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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Masari, 
Casa de Bolsa, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión Bursátil.- 
Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles.- Oficio Núm.: 312-1/9511/2025.- 
Exp.: CNBV.3S.1.312 (5695). 

ASUNTO: SE MODIFICAN LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE 
ESA ENTIDAD. 

MASARI, CASA DE BOLSA, S.A. 
Prado Norte 125, Despacho 201 y 202, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alc. Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México, México. 

AT'N.: SR. ERNESTO LÓPEZ QUEZADA 
 Directora General 

Hacemos referencia al Oficio Núm.: 312-1/42779/2024 de fecha 7 de octubre de 2024, mediante el cual 
esta Comisión tomó nota de la reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de Masari, Casa de 
Bolsa, S.A. (Masari CB), con motivo del aumento en la parte fija de su capital social por la cantidad de 
$109’408,800.00, para quedar en la suma de $447’208,470.00, mediante la capitalización de las cuentas de 
capital contable con base en los estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2023, en términos del 
acta de asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 7 de junio de 2024. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 115, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores (LMV). 

Al respecto y, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio señalado en el párrafo anterior, 
Masari CB presentó a esta Comisión el día 24 de abril de 2025, a través del correo electrónico 
VPSupervisionB@cnbv.gob.mx copia electrónica del primer testimonio notarial que contiene la escritura 
pública 73,747 de fecha 19 de noviembre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Carlos A. Sotelo Regil 
Hernández, notario número 165 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 
misma ciudad el 27 de noviembre de 2024, bajo el folio mercantil electrónico 91236, con la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la LMV ha resuelto 
modificar la Base Primera de la “Autorización para la organización y operación de la casa de bolsa a 
denominarse Masari, Casa de Bolsa, S.A.”, contenida en el oficio 312-3/852609/2007, emitido por esta 
autoridad el 11 de diciembre de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2008, 
modificada por última vez por esta Comisión mediante Oficio No.: 312-1/69954/2019 de fecha 14 de febrero 
de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

Primera. ... 

III. El capital mínimo fijo será de $447’208,470.00 (cuatrocientos cuarenta y siete millones doscientos 
ocho mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

..." 

Asimismo, con fundamento en los artículos 114, último párrafo, 350 y 360 de la LMV y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión requiere a Masari CB para que informe a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones del presente oficio realizadas en el Diario Oficial de la Federación y 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
de la fecha de las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores de la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 26, fracciones I, inciso g), II, III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles, Lic. Rodrigo Hernández Clemente.- Rúbrica. 

(R.- 565450) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el cual se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar mediante el cual se activa, integra y 
opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y diseminación del 
Gusano Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia hominivorax) y, en su caso, controlarlo y 
erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su aplicación paulatina, parcial o total a las demás 
regiones previstas en el artículo 134 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal en caso de que se detecte 
o se tenga evidencia científica de la presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del territorio 
nacional, publicado el 29 de julio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35, fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 5, 6, 

fracciones I, II, XXIII y XXIV, 14, 15, 16, fracciones I, IV, VI, VII, X, XII, XIII, XV, XVI, XX y XXI, 26, último 

párrafo, 35, 78, 79 y 80 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 4, 107, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 256, 

257, 259 y 262 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, apartado B, 

fracción IV, 5 fracción, XXV y 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 

3, 11, fracción III, 16, fracción XV y 28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 

enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que pongan en situación de emergencia 

zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte del territorio nacional, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural activará, integrará y operará el Dispositivo Nacional de 

Emergencia de Sanidad Animal, conforme a lo establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal (LFSA) y 131 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA); 

Que es función de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de su Órgano 

Administrativo Desconcentrado, denominado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA), diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar las enfermedades que afectan a los 

animales y sus productos, así como a los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para 

uso en animales o consumo por éstos, mediante la aplicación de medidas zoosanitarias de emergencia, con la 

finalidad de proteger al recurso pecuario nacional y preservar la salud humana; 

Que la miasis por Gusano Barrenador de Ganado (GBG), se encuentra inscrita en la lista de 

enfermedades de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) y resulta de declaración obligatoria, 

como se establece en el mismo Código Sanitario para los Animales Terrestres, en su Capítulo denominado 

“Miasis por (Cochliomyia hominivorax-coquerel)”, además, se encuentra incluida en el grupo 1 del Acuerdo 

mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas exóticas y 

endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2018, compuesto por las enfermedades y plagas exóticas, de 

reporte obligatorio inmediato; 

Que con el objetivo de estar preparados ante la inminente entrada de la plaga al País, el 29 de julio de 

2024, se publicó en el DOF, el Acuerdo mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de 

Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y diseminación del Gusano Barrenador del Ganado 

ocasionado por la mosca Cochliomyia hominivorax y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 

7 con posibilidad de extender su aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el 

artículo 134 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal en caso de que se detecte o se tenga 

evidencia científica de la presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del territorio 

nacional; 
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Que el 21 de noviembre de 2024, se detectó el primer caso de GBG en México, por lo que el 23 de enero 
de 2025, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el cual se amplía la vigencia del similar mediante el cual se 
activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y 
diseminación del Gusano Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia hominivorax) y, en 
su caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su aplicación paulatina, 
parcial o total a las demás regiones previstas en el artículo 134 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de la presencia o inminente diseminación de 
la plaga en otros estados del territorio nacional, el cual permitió continuar con acciones de control del GBG en 
el territorio nacional, teniendo en cuenta que para esa fecha ya se habían reportado 29 casos acumulados en 
los estados de Chiapas y Campeche; 

Que al 26 de abril de 2025, se reportaron 1,105 casos de GBG en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán, en el sur de la República Mexicana, por lo que el aumento significativo 
del número de casos en el territorio nacional, hace necesario mantener las acciones de control que permitan 
contener el avance de la plaga, aunado al incremento de la movilización de animales y personas, así como la 
apertura comercial entre los países, esta plaga amenaza la salud y el bienestar animal, por lo que en razón de 
la evidencia científica sobre el impacto en el territorio nacional, se requiere de atención inmediata, a fin de 
evitar severos daños a la industria ganadera, así como su posible repercusión en la salud pública, a efecto de 
reforzar la vigilancia del GBG, identificando sitios estratégicos para instalar puntos de inspección y 
establecimiento de baños insecticidas; 

Que en el artículo Único Transitorio del Acuerdo por el cual se amplía la vigencia del similar mediante el 
cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la 
entrada y diseminación del Gusano Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia 
hominivorax) y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su 
aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el artículo 134 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de la presencia o 
inminente diseminación de la plaga en otros estados del territorio nacional, se establece que la entrada en 
vigor del instrumento es a partir del 30 de enero de 2025, misma que concluye el 30 de julio de 2025, sin 
embargo, debido al avance de la enfermedad, es necesario ampliar su vigencia, por lo que en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA POR SEGUNDA OCASIÓN LA VIGENCIA DEL SIMILAR 
MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA 

DE SANIDAD ANIMAL, PARA PREVENIR LA ENTRADA Y DISEMINACIÓN DEL GUSANO 
BARRENADOR DEL GANADO OCASIONADO POR LA MOSCA (COCHLIOMYIA HOMINIVORAX) Y, EN 

SU CASO, CONTROLARLO Y ERRADICARLO EN LAS REGIONES 6 Y 7 CON POSIBILIDAD DE 
EXTENDER SU APLICACIÓN PAULATINA, PARCIAL O TOTAL A LAS DEMÁS REGIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL EN CASO DE 

QUE SE DETECTE O SE TENGA EVIDENCIA CIENTÍFICA DE LA PRESENCIA O INMINENTE 
DISEMINACIÓN DE LA PLAGA EN OTROS ESTADOS DEL TERRITORIO NACIONAL, PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JULIO DE 2024 

ÚNICO. Se amplía la vigencia del Acuerdo mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y diseminación del Gusano Barrenador 
del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia hominivorax) y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en las 
regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones 
previstas en el artículo 134 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal en caso de que se detecte o 
se tenga evidencia científica de la presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del 
territorio nacional, publicado en el DOF el 29 de julio de 2024, hasta en tanto la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural publique en el DOF el Acuerdo mediante el cual se declare al territorio mexicano como libre 
de la plaga. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 30 de julio 2025. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 
Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Morelos. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE MORELOS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE MORELOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA C.P. MÓNICA FLORES SALGADO, EN SU CARÁCTER 

DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

MORELOS, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA M.C. MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 31 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Morelos. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Morelos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Morelos. 

Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 

públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 

como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 

enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 

orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 

pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 

promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 

respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 

requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 

designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Morelos, a la persona 

Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de 

Morelos, quien a la presente fecha se encuentra a cargo de la C.P. MÓNICA FLORES 

SALGADO. 

2)  Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 

Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta la M.C. MARGARITA MARÍA 

GALEANA TORRES. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de junio de 2025 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 

y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 

de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 fracción XII 

del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. La C.P. MÓNICA FLORES SALGADO, en su carácter de Encargada del Despacho de la Oficina 

de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Morelos, se encuentra facultada para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 

“AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Universidad 

sin número, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Código Postal 62100, Cuernavaca, Morelos. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la M.C. MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, en su carácter de Titular de la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, que forma parte de la Administración Pública 

Centralizada, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora 

Constitucional del Estado contando con las facultades necesarias para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 74 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 

en relación con los artículos 9 fracción V, 14 fracción VIII, XXXVII, 15 y 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 7 Y 8 

fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal, y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Avenida Atlacomulco sin número, Colonia Cantarranas, Código Postal 62448, 

Cuernavaca, Morelos. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 

acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$57,952,271.00 (Cincuenta y siete millones novecientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y un Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $40,349,321.00 (Cuarenta millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos 
veintiún Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $17,602,950.00 (Diecisiete millones seiscientos dos mil novecientos cincuenta 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 31 de diciembre de 2024, en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” N° 6382. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Morelos, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien fungirá 
con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en 
el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Morelos, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Morelos, a través de los 

Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 31 días del mes de 
marzo de 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado 
de Morelos, C.P. Mónica Flores Salgado.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Morelos: la Secretaria 
de Desarrollo Agropecuario, M.C. Margarita María Galeana Torres.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Morelos 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 40,349,321.00 17,602,950.00 57,952,271.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,300,680.00 0.00 4,300,680.00

II Campañas Fitozoosanitarias 28,868,081.00 15,952,950.00 44,821,031.00

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera

7,180,560.00 1,650,000.00 8,830,560.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 18 de junio de 2025 

 

 

Apéndice II 

Morelos 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

40,349,321.00 17,602,950.00 0.00 0.00 24,928,652.00 0.00 13,915,639.00 17,602,950.00 1,505,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
40,349,321.00 17,602,950.00 0.00 0.00 24,928,652.00 0.00 13,915,639.00 17,602,950.00 1,505,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

4,300,680.00 0.00 0.00 0.00 2,245,608.00 0.00 2,055,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
28,868,081.00 15,952,950.00 0.00 0.00 18,374,708.00 0.00 8,988,343.00 15,952,950.00 1,505,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,180,560.00 1,650,000.00 0.00 0.00 4,308,336.00 0.00 2,872,224.00 1,650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Morelos 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,626,680.00 0.00 2,626,680.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,674,000.00 0.00 1,674,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

18,697,436.00 11,852,950.00 30,550,386.00 Proyecto 15 

b) Prevención y control de enfermedades 

en organismos acuícolas 
2,515,615.00 960,000.00 3,475,615.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

6,150,000.00 3,068,000.00 9,218,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

7,180,560.00 1,650,000.00 8,830,560.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 38,844,291.00 17,530,950.00 56,375,241.00 Proyectos 27 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,505,030.00 72,000.00 1,577,030.00   

TOTAL 40,349,321.00 17,602,950.00 57,952,271.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

2,626,680.00 0.00 2,626,680.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,626,680.00 0.00 2,626,680.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,018,735.00 0.00 1,018,735.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

655,265.00 0.00 655,265.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,674,000.00 0.00 1,674,000.00 Proyectos 2 

   

a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 13,672,147.00 0.00 13,672,147.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos 
básicos 

1,033,265.00 0.00 1,033,265.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 

1,528,085.00 0.00 1,528,085.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas Reglamentadas del 
Aguacate 

730,556.00 142,000.00 872,556.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 

1,091,883.00 0.00 1,091,883.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Langosta Centroamericana 

561,500.00 0.00 561,500.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario de 
Hortalizas 

80,000.00 0.00 80,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Agave 0.00 1,458,000.00 1,458,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Sorgo 0.00 2,095,000.00 2,095,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Nopal 0.00 855,000.00 855,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de la Caña de 
Azúcar 

0.00 5,700,000.00 5,700,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de la Avena 0.00 200,000.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Arroz 0.00 300,000.00 300,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de 
Ornamentales 

0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Higo 0.00 852,950.00 852,950.00 Proyecto 1 

TOTAL 18,697,436.00 11,852,950.00 30,550,386.00 Proyectos 15 
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b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 2,515,615.00 960,000.00 3,475,615.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,515,615.00 960,000.00 3,475,615.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,772,000.00 1,294,000.00 4,066,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
1,123,000.00 1,174,000.00 2,297,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en bovinos 

y especies ganaderas 

1,015,000.00 600,000.00 1,615,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 310,000.00 0.00 310,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
930,000.00 0.00 930,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,150,000.00 3,068,000.00 9,218,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 3,850,560.00 250,000.00 4,100,560.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,950,000.00 540,000.00 2,490,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,380,000.00 860,000.00 2,240,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,180,560.00 1,650,000.00 8,830,560.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 

La Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Morelos, C.P. 

Mónica Flores Salgado.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. 

Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Morelos: la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, M.C. Margarita María Galeana Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas públicas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, que la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
juicio contencioso administrativo 22787/24-17-06-3, promovido por la empresa Interbiol, S.A. de C.V., emitió 
sentencia en fecha 3 de abril de 2025, en la que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución de fecha 24 de 
septiembre de 2024, dictada por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
en el procedimiento administrativo de sanción número PA-0001/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-
0001/2024.- Interbiol, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 03/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA SEXTA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 22787/24-17-06-3, PROMOVIDO POR LA EMPRESA INTERBIOL, S.A. DE C.V., EMITIÓ SENTENCIA 
EN FECHA 3 DE ABRIL DE 2025, EN LA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DICTADA POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL ESPECÍFICO EN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN NÚMERO PA-0001/2024. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTES 

Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que en el juicio contencioso administrativo 
número 22787/24-17-06-3, en el que la empresa INTERBIOL, S.A. de C.V., demandó la nulidad de la 
Resolución de fecha 24 de septiembre de 2024, dictada por el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) en el procedimiento administrativo de sanción número PA-0001/2024, la Sexta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa emitió sentencia definitiva en 
fecha 3 de abril de 2025, publicada en el Boletín Jurisdiccional el 13 de mayo de 2025, en la que resolvió lo 
siguiente: 

“En ese tenor, lo procedente es declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada de fecha 24 de septiembre de 2024, con fundamento en los artículos 51, 
fracción I, y 52 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, los cuales, a la letra, dicen: 

... 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción l, y, 
52, fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
resuelve: 

l.- La parte actora probó los hechos constitutivos de su acción, en consecuencia; 

ll.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, precisada en el Resultando 1 
del presente fallo, por las consideraciones y fundamentos señalados en el Considerando 
que antecede de esta sentencia. 

III.- Se autoriza la expedición a las partes, de la copia certificada del presente fallo, 
previo pago de derechos para el caso de la parte demandante, la cual quedará a su 
disposición en la sede de esta Sala, previa razón de recibo que al efecto se asiente en 
autos. 

....” 

Por lo anterior, mediante acuerdo de cumplimiento de 30 de mayo de 2025, esta autoridad dejó sin efectos 
la resolución de 24 de septiembre de 2024, dictada en el expediente PA-0001/2024, así como las sanciones 
impuestas a la empresa INTERBIOL, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2025.- Actuando en suplencia por ausencia de la persona Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, último 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Directora de 
Responsabilidades “A”, Lic. Gabriela Medina García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/013/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/013/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EL INGENIERO 
EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y 
MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO IVÁN JACOBO MELO SALAS, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; 
JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y EL INGENIERO EDUARDO ZUBIETA MARCO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, GEOGRÁFICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas  y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción  y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “...Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “...Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;...”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas y 
municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y 
catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo  de sus 
proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01-
25/DGIMRC/02PEMC emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025, se autorizó 
el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEMC) del Gobierno del Estado de Campeche 2025, en 
adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 
03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 23 y 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número OF/C.GOB/011/2025 de fecha 26 de febrero de 2025, la Licenciada 
Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Campeche, ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en la fracción I del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Lic. Iván Jacobo Melo Salas, en su carácter de Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22 apartado A, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, así como los artículos 14 y 15 , fracción XXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental de la Administración Publica del 
Estado de Campeche; 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de junio de 2025 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su calidad de Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Campeche está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 4, 13, fracción IV, 15, 
22 Apartado A, fracción II, 23 y 28 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 13 
y 14 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Administración 
Publica del Estado de Campeche; 

II.5. Que el Ing. Eduardo Zubieta Marco, Director General del Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, está facultado legalmente para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 35 y 54, fracción XII, de la Ley del Sistema de 
Información para el Estado de Campeche; 

II.6. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, Nº S01-
25/DGIMRC/02PEMC emitido en su primera Sesión ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC950401659, y 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle 8 #149 entre calle 61 y calle 63 en la colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 3, 4, 13, fracción IV, 22, 25 y 
28 fracciones V, VI y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 35 y 
54, fracción XII de la Ley del Sistema de Información para el Estado de Campeche, 14 y 15 , fracción XXXIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 13 y 14 XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $2,901,741.00 (dos millones 
novecientos un mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $1,741,000.00 (un millón setecientos cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco HSBC, México, S.A. cuenta número 04071499263, CLABE número 
021050040714992639, sucursal 369, a nombre del Poder Ejecutivo del estado de Campeche, con la finalidad 
de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$1,160,741.00 (un millón ciento sesenta mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado  por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  Nº S01-25/DGIMRC/02PEMC 
emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a el Ingeniero Eduardo Zubieta Marco, en su carácter de 
Director General de Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, o 
quien se ostente en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01-25/DGIMRC/02PEMC emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 14 de Mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través del Licenciado Iván Jacobo Melo Salas, en su carácter de Encargado 
del Despacho de la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental del 
Estado de Campeche; Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su calidad de Secretario de Administración 
y Finanzas del Estado de Campeche y del Ingeniero Eduardo Zubieta Marco, Director General del 
Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche de lo 
siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 



Miércoles 18 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaria de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas  por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 

ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 

marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 

permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 

son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 

fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 

locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 

cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 

y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 

se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 

en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 

acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 

acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 

afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 

determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 

de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 

revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 

establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 

asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 

Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
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Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 

instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 

de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 

totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 

más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero de 

octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  de “LOS 

LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 

Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 

portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 

medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 

como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 

de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 

de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 

del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 

información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 

deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 

consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 

legal, lo firman por quintuplicado a los 29 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 

de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.-  El 

Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 

Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Encargado del Despacho de la Secretaría de Modernización 

Adminsitrativa e Innovación Gubernamental del Estado de Campeche, Lic. Iván Jacobo Melo Salas.- 

Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Campeche, Jezrael Isaac Larracilla Perez.- 

Rúbrica.- El Director General del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de 

Campeche, Ing. Eduardo Zubieta Marco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/014/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/014/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EL INGENIERO 
EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y 
MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
REPRESENTADA POR LIC. MANUEL FRANCISCO ANTONIO PARIENTE GAVITO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS; ING. MIGUEL ANGEL ARGUELLO AGUILAR, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
CATASTRO DEL ESTADO; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “...Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “...Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;...”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas y 
municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y 
catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de sus 
proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 
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I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación  Nº S01-
25/DGIMRC/03PEMC emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025, se autorizó 
el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEMC) del Gobierno del Estado de Chiapas 2025, en 
adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 
03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número OG/00025/2025 de fecha 25 de Marzo de 2025, el C. Óscar Eduardo 
Ramírez Aguilar en su carácter de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chiapas, ratificó el interés de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 
7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Lic. Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito, en su carácter de Secretario de Finanzas, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 20, 
23, 30 fracción II y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los 
artículos 12 y 13 fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda vigente, del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas; 

II.4. Que el Ing. Miguel Ángel Arguello Aguilar, Director General de Catastro del Estado de Chiapas, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 32, 
fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 86-A de la Ley de 
Catastro para el Estado de Chiapas; 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, Nº S01-
25/DGIMRC/03PEMC emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.7. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.8. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas, No. 1090, Piso 11, de la Torre Chiapas, Colonia Paso Limón,  C.P. 29045, 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 
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III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 16 y 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 2 fracción I, 8, 13, 20, 23, 30 fracción II y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los artículos 12 y 13 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda vigente, del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas,  y el 
86-A de la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $ 18,186,506.72 (Dieciocho millones 
ciento ochenta y seis mil quinientos seis pesos 72/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $ 5,499,499.50 (Cinco millones cuatrocientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 50/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S. A., cuenta número 01314566110, CLABE 
número 072 100 01314566110 6, sucursal 3123.- Tuxtla Granda, a nombre de SF SEDATU 2025 CATASTRO, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. Mismos que serán transferidos a la cuenta bancaría pagadora productiva especifica del Banco 
Mercantil del Norte S.A., con número de cliente 77337173 CLABE número 072 100 01314566147 8, sucursal 
3123.- Tuxtla Granda, a nombre de SF SEDATU 2025 CATASTRO APORTACIÓN FEDERAL. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$12,687,007.22 (Doce millones seiscientos ochenta y siete mil siete pesos 22/100 M.N), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado  por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  Nº S01-25/DGIMRC/03PEMC 
emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ing. Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Ing. Miguel Ángel Arguello Aguilar, Director de Catastro del 
Estado de Chiapas, o quien se ostente en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01-25/DGIMRC/03PEMC emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 
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IV. Responsabilizarse, a través del Lic. Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y del Ing. Miguel Angel Arguello Aguilar en su calidad de Director de 
Catastro del Estado de Chiapas de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
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diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior de la 
Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad 
con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  de “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados  por “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 
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XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 



Miércoles 18 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 27 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.-  El 
Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Finanzas del Estado de Chiapas, Lic. Manuel 
Francisco Antonio Pariente Gavito.- Rúbrica.- El Director de Catastro del Estado de Chiapas, Ing. Miguel 
Angel Arguello Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/011/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/011/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD 

REPRESENTADA POR SU TITULAR GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EDUARDO CARLOS 

CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR JUAN PABLO DE BOTTON 

FALCÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

GERARDO ANTONIO GUTIÉRREZ AZCUÉ, TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR RAFAEL PULIDO 

VELÁZQUEZ, SUBTESORERO DE CATASTRO Y PADRÓN TERRITORIAL; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las Entidades Federativas  y 
Municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las Entidades de la Administración Pública Federal, las Entidades Federativas y los 
Municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las Entidades 
Federativas, Municipios y en su caso las Alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “...Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “...Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;...”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las 
Entidades Federativas y Municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la 
propiedad de los tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la 
Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con 
las autoridades de la Federación, las Entidades Federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las Entidades Federativas y 
Municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las Entidades Federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y 
catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de sus 
proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero  de 
2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1º del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación NºS01-
25/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (1/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de Mayo de 2025, se 
autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEMC) del Gobierno de la Ciudad de México 2025, 
en adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México; y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 
03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, es una Entidad Federativa integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número JGCDMX/017/2025 de fecha 11 de marzo de 2025, Clara Marina 
Brugada Molina, en su carácter de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, ratificó el interés  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en la fracción I del 
numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que Juan Pablo de Botton Falcón, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 33, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 fracción I, 
16 fracción II, 18, 20 fracciones IX y XXV y 27 fracciones XL y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7 fracción II y 20 fracción XVII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
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II.4. Que Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, en su calidad de Tesorero de la Ciudad de México en la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 11 fracción I, 16 fracción II y 18 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así 
como en los artículos 7 fracción II inciso B) y 28 fracción VI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 

II.5. Que Rafael Pulido Velázquez, Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial en la Tesorería de la 
Ciudad de México, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 11 fracción I, 16 fracción II y 18 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los artículos 7 fracción II inciso 
B) numeral 2 y 86 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 

II.6. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (PEMC) del Gobierno de la Ciudad de México 2025, mismo que fue autorizado 
mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, NºS01-25/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (1/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas; 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es la siguiente: GDF9712054NA, y 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Dr. Lavista número 144, Acceso 1, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720 en la Ciudad 
de México. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 
y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 69, 70, 
71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y fracción III, inciso c), 7 fracción 
XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 33 numeral 1, 68 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, 11, fracción I, 16 fracción II, 18, 20, fracción IX, XXII XXV, 27 fracción XL y XLIX de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 7 fracción II, 20 fracción XVII, 28 
fracción VI y 86 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
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sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $7,500,000.00 (SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a) y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica abierta ante Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, cuenta número 1319232009, CLABE número 072180013192320096, sucursal 
1498, a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, con la finalidad de que los recursos aportados, así 
como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, 
importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de 
dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  NºS01-25/DGIMRC/04PEMC 
emitido en su Primera (1/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a Rafael Pulido Velázquez, Subtesorero de Catastro y Padrón 
Territorial, o quien se ostente en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación NºS01-25/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (1/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, por conducto de Rafael 
Pulido Velázquez, Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
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g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, la documentación justificativa y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando 
se la requiera a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
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Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le 
requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las Entidades Federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  de “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados  por “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 

Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 

instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 

de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 

totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 

más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero de 

octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de “LOS 

LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera por escrito el reintegro “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar por parte de la “SEDATU” en el Diario 

Oficial de la Federación, así como por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el órgano de difusión oficial  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 27 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.-  El 
Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, Juan Pablo de Botton Falcón.- Rúbrica.- El Tesorero de la Ciudad de México, Gerardo Antonio 
Gutiérrez Azcué.- Rúbrica.- El Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial, Rafael Pulido  Velázquez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/010/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IS.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/010/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EL INGENIERO 
EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y 
MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
REPRESENTADA POR EL MAESTRO FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR EL 
MAESTRO GILBERTO MELO GUZMÁN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE 
OAXACA; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “...Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “...Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;...”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas y 
municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y 
catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de sus 
proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 
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I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-
25/DGIMRC/12PEMC emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025, se 
autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEMC) del Gobierno del Estado de Oaxaca 2025, 
en adelante “EL PEMC de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 
03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante carta de manifestación para la Adhesión al Programa de fecha 24 de marzo de 2025, el 
Ing. Salomón Jara Cruz, en su carácter de Gobernador del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca, 
ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que El Maestro Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II.4. Que el Mtro. Gilberto Melo Guzmán, acredita su personalidad en su calidad de Director General del 
Instituto Catastral del Estado de Oaxaca; mediante nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2022, así 
mismo tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9 fracción III, 13, 17 fracción XV, 18 y 19 de la Ley de Catastro para el Estado 
de Oaxaca. 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, Nº S01-
25/DGIMRC/12PEMC emitido en su Primera (1/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo  de 2025; 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 
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II.7. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEO621201KIA, y 

II.8. Señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Heroica Escuela Naval Militar, número 1008, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,  C.P. 68050. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano así como, en los artículos 1, 26 y 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 9 fracción III, 13, 17, 18 y 19 de la Ley de Catastro para 
el Estado de Oaxaca, en “LOS INEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6,485,441.28 (Seis millones 
cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 28/100 M.N.) 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $2,502,502.50 (Dos millones quinientos dos mil quinientos dos pesos 50/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1315181592, CLABE 
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BANCARIA número 072 640 01315181592 7, sucursal 2437, a nombre del ESTADO DE OAXACA-SEFIN, 
“Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025 ” con la finalidad de 
que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3,982,938.78 (Tres millones novecientos ochenta y dos mil novecientos treinta y ocho pesos 78/100 M.N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación, N° S01-25/DGIMRC/12PEMC, 
emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Maestro Gilberto Melo Guzmán, en su carácter de Director 
General del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación, N° S01- 25/DGIMRC/12PEMC, emitido en su Primera (01/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Finanzas y del Instituto Catastral del Estado de 
Oaxaca, de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a sus competencias, de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  de “EL 
PROGRAMA”; 
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XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados  por “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS”  y de “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.-  El 
Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Finanzas, Maestro Farid Acevedo López.- 
Rúbrica.- Director General del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, Maestro Gilberto Melo Guzmán.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
MONTO de los pagos definitivos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de marzo de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8,  fracciones I y 
II; 10; 12; 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica los pagos efectuados por 
las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2025 y el 31 de marzo de 2025. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Enero-2025 Febrero-2025 Marzo-2025 Total 

BANCA AFIRME, S.A. 40,799,343.33 26,448,215.07 26,787,136.40 94,034,694.80

BANCA MIFEL, S.A. 31,421,416.93 32,232,652.42 32,071,419.82 95,725,489.17

BANCO ACTINVER, S.A. 12,162,863.61 12,973,006.49 13,330,484.85 38,466,354.95

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 3,950,206.69 4,258,488.09 4,464,117.56 12,672,812.34

BANCO AZTECA, S.A. 76,048,246.07 77,374,352.78 78,839,276.87 232,261,875.72

BANCO BANCREA, S.A. 13,333,636.23 13,641,208.86 14,106,465.00 41,081,310.09

BANCO BASE, S.A. 11,315,906.45 11,297,641.72 11,167,287.16 33,780,835.33

BANCO BINEO, S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00

BANCO CITI MÉXICO, S.A. 132,674,326.39 122,126,312.59 121,893,813.64 376,694,452.62

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 12,527,962.87 12,271,708.96 12,451,742.89 37,251,414.72

BANCO COVALTO, S.A. 2,476,346.66 2,633,841.78 2,703,699.01 7,813,887.45

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00

BANCO DE INVERSIÓN AFIRME, S.A. 219,570.96 182,350.88 468,872.31 870,794.15

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 98,131,992.16 99,179,716.37 100,446,432.52 297,758,141.05

BANCO FORJADORES, S.A. 68,043.13 69,765.25 70,931.91 208,740.29

BANCO INBURSA, S.A. 147,430,515.50 148,690,792.58 150,160,055.88 446,281,363.96

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 4,420,335.18 4,451,667.64 4,535,102.50 13,407,105.32

BANCO INVEX, S.A. 17,468,144.82 17,869,148.83 18,411,254.37 53,748,548.02

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 28,940,234.10 25,496,086.35 21,901,499.72 76,337,820.17

BANCO KEB HANA MÉXICO, S.A. 1,335,505.40 1,328,788.56 1,297,764.26 3,962,058.22

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 422,793,862.97 421,992,117.48 424,139,051.80 1,268,925,032.25

BANCO MONEX, S.A. 26,009,730.56 29,252,671.55 28,876,148.12 84,138,550.23

BANCO MULTIVA, S.A. 28,189,548.76 28,025,993.58 29,556,347.46 85,771,889.80

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 247,678,959.38 243,313,905.43 244,759,805.71 735,752,670.52

BANCO PAGATODO, S.A. 9,502.97 7,811.61 5,582.93 22,897.51

BANCO REGIONAL, S.A. 59,440,444.72 59,966,991.78 59,268,063.17 178,675,499.67

BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A. 424,376.48 646,279.24 828,952.88 1,899,608.60
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BANCO SABADELL, S.A. 39,529,722.28 39,105,664.26 38,874,094.93 117,509,481.47

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. 391,724,043.55 380,138,223.24 382,123,868.04 1,153,986,134.83

BANCO SHINHAN DE MÉXICO, S.A. 1,451,089.58 1,524,639.04 1,534,485.85 4,510,214.47

BANCO VE POR MÁS, S.A. 21,609,764.10 21,243,316.55 21,412,946.91 64,266,027.56

BANCOPPEL, S.A. 46,109,721.64 46,366,054.05 46,808,245.03 139,284,020.72

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 35,117,626.62 36,113,892.06 27,900,666.41 99,132,185.09

BANK OF CHINA MÉXICO, S.A. 1,947,209.56 1,826,240.86 1,720,035.82 5,493,486.24

BANKAOOL, S.A. 4,244,814.13 4,255,460.73 4,402,694.72 12,902,969.58

BANSÍ, S.A. 8,448,877.63 9,230,251.07 9,448,572.76 27,127,701.46

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 2,787,688.14 2,427,831.79 2,035,615.66 7,251,135.59

BBVA MÉXICO, S.A. 715,688,877.15 726,059,626.31 740,366,393.23 2,182,114,896.69

BNP PARIBAS MÉXICO, S.A. 30,621.68 43,272.80 51,196.77 125,091.25

CIBANCO, S.A. 19,580,714.19 17,047,346.02 17,019,276.37 53,647,336.58

CONSUBANCO, S.A. 8,177,628.52 8,650,644.35 8,923,544.52 25,751,817.39

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 442,524.25 502,942.67 543,909.56 1,489,376.48

HEY BANCO, S.A. 0.00 1.22 1.80 3.02

HSBC MÉXICO, S.A. 230,035,520.29 222,687,832.91 217,030,970.98 669,754,324.18

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA 

MÉXICO, S.A. 

4,102,506.25 3,759,194.05 3,359,224.15 11,220,924.45

INTERCAM BANCO, S.A. 12,494,830.83 12,766,505.11 13,165,639.92 38,426,975.86

MIZUHO BANK MÉXICO, S.A. 2,876,806.28 2,913,742.92 2,604,139.37 8,394,688.57

MUFG BANK MÉXICO, S.A. 10,844,814.68 10,384,982.30 10,064,936.59 31,294,733.57

OPENBANK MÉXICO, S.A. 2,825.79 16,655.23 102,206.59 121,687.61

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 201,862,167.81 203,693,102.07 202,742,759.27 608,298,029.15

UALÁ, S.A. 1,964,994.06 1,947,558.07 1,915,762.84 5,828,314.97

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,140,535.70 1,183,615.12 1,212,999.58 3,537,150.40

Total 3,181,486,947.03 3,149,620,110.69 3,157,905,496.41 9,489,012,554.13

 

Con fecha 21 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Oficio Núm.: P220/2023.- 
Exp.: CNBV.3S.1.312 (16105), mediante el cual, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorga 
autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse Hey Banco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero (Hey Banco). A partir del 10 de febrero de 
2025, Hey Banco inició operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2025.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.- En suplencia por 
ausencia del Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en el artículo 11, segundo 
párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y de conformidad con lo 
establecido en el ARTÍCULO PRIMERO, fracción I, letra A del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, Director General de Finanzas,  
Lic. Alan Noé Calderón Pérez.- Rúbrica.- Secretario Adjunto Jurídico, Lic. Luis Maldonado Marquínez.- 
Rúbrica. 

(R.- 564801) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO mediante el cual se informa la publicación de las Reglas para la Regionalización Operativa del Sistema 
Institucional de Servicios de Salud en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 90 de la Constitución Política de  

los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., fracción l, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1º., 5º., 11, 17 y 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 209, fracción II, y 

220, fracción I, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 23, 

fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(en lo subsecuente Ley del ISSSTE), contempla que el Instituto tiene por objeto contribuir al bienestar de las 

personas trabajadoras, pensionadas y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones y 

modalidades previstas en la Ley.  

Que la normativa que rige a las áreas administrativas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (en adelante ISSSTE), se encuentra en constante transformación y actualización, lo 

que permite una mejora continua en su operación diaria. 

Que los artículos 26 de la Ley General de Salud; 30 de la Ley del ISSSTE; 12, 13, 64, 81 y 86 del 

Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, contemplan la regionalización de los servicios de salud para 

lograr progresivamente la universalización del acceso a servicios de salud integrales, considerando criterios 

demográficos, de morbilidad, de demanda de servicios, de capacidad resolutiva y de eficiencia médica y 

financiera, entre otros, con la finalidad de mejorar la calidad y eficiencia en la prestación del Seguro de Salud 

a las personas derechohabientes y personas usuarias. 

Que resulta necesario actualizar las Reglas para la Regionalización Operativa del Sistema Institucional de 

Servicios de Salud en el ISSSTE, a fin de fortalecer la organización de la red de Unidades médicas, con el 

propósito de garantizar que la población derechohabiente y usuaria cuente con el servicio de salud para que 

reciban la atención médica apropiada, jerarquizando la complejidad de padecimientos, optimizado la 

capacidad resolutiva de las Unidades de los tres niveles de atención de manera oportuna y con calidad.  

Que en sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2024, la Junta Directiva del ISSSTE, por 

unanimidad, emitió el ACUERDO 16.1388.2024, mediante el cual aprobó las Reglas para la Regionalización 

Operativa del Sistema Institucional de Servicios de Salud en el ISSSTE. 

Que en el ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 220, fracción I, de la Ley del ISSSTE y 23, 

fracción I, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, tengo a bien expedir el: 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de junio de 2025 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS PARA LA 

REGIONALIZACIÓN OPERATIVA DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se publican las Reglas para la Regionalización Operativa del Sistema Institucional 

de Servicios de Salud en el ISSSTE, las cuales formarán parte de la normatividad vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Reglas para la Regionalización Operativa del Sistema Institucional de 

Servicios de Salud en el ISSSTE estarán a disposición para su consulta en los sitios electrónicos de la 

Normateca Institucional, https://normateca.issste.gob.mx/normateca/ng/landingpage y del Diario Oficial de  la 

Federación (en adelante DOF), en la siguiente liga www.dof.gob.mx/2025/ISSSTE/Reglas-Regionalizacion-

Operativa-del-ISSSTE.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las Reglas para la Regionalización Operativa del Sistema Institucional de Servicios de Salud 

en el ISSSTE entrarán en vigor, a partir del día hábil siguiente, de la publicación del presente Aviso en el DOF. 

SEGUNDO.- Se abroga el ACUERDO 49.1353.2016 de la Junta Directiva por el que aprueba la 

Regionalización Operativa del Sistema Institucional de los Servicios de Salud en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el DOF, el 9 de agosto de 2016, así como 

cualquier otra disposición que contravenga las presentes Reglas. 

TERCERO.- La Dirección Jurídica del ISSSTE, realizará los trámites correspondientes para que el 

contenido de dicho instrumento se incluya en la Normateca Electrónica Institucional, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes, al de la publicación del presente Aviso, en el citado medio de difusión.  

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- Director General, Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica. 

(R.- 565551) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos para que supla las ausencias de la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA DRA. DESIREE 

SAGARNAGA DURANTE, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR 

LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO 

DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Baja California,  

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción II, incisos a), b), c), d) y e); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de la Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja 

California del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/2.P.DG, de fecha 15 de enero 

del 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado al L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

Mexicali, Baja California a 24 de mayo de 2025.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California, Dra. Desiree Sagarnaga Durante.- Rúbrica. 

(R.- 565552) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 233/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 233/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
COTEJÓ 
SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: JOHAN MARTÍN ESCALANTE ESCALANTE 
COLABORÓ: TEKUA KUTSU FRANCO GODÍNEZ 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna treinta y siete artículos de dieciocho 
leyes de ingresos municipales del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, que 
establecen cobros por servicios de reproducción de información no relacionada con el derecho de acceso a la 
información pública; así como por la certificación de información pública solicitada en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; plantea que los preceptos 
impugnados violan el derecho de acceso a la información pública y el principio de proporcionalidad tributaria. 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer del presente asunto. 

14 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS. 

Se transcriben los preceptos impugnados. 14 

III. OPORTUNIDAD. El escrito inicial es oportuno. 23 

IV. LEGITIMACIÓN. El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 24 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

Se desestiman los argumentos de improcedencia hechos 

valer por el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

26 

V.1. 

Primera causal alegada por el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. La 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos carece de legitimación para 

solicitar la invalidez de normas que 

tienen carácter tributario. 

Es infundado, pues, es criterio del Pleno de este Alto 

Tribunal que la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos sí está legitimada para impugnar normas de 

carácter tributario, mientras se alegue la violación a un 

derecho humano. 

26 

V.2. 

Segunda causal alegada por el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. La 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos carece de legitimación para 

solicitar la invalidez de normas 

relacionadas con el derecho de 

acceso a la información pública. 

Es infundado, pues el texto constitucional no establece 

limitante en torno a los derechos humanos que puede 

defender dicho órgano constitucional autónomo. 

28 

V.3. 

Tercera causal alegada por el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. La 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos no hizo valer violaciones a 

la Constitución Federal. 

Es infundado, pues la accionante sí planteó violaciones 

a la Constitución Federal. 

30 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. Se establece la metodología del estudio en dos temas.  32 

VI.1. 

Análisis de los artículos que 
establecen cobros por servicios de 
reproducción de información no 
relacionada con el derecho de acceso 
a la información pública. 

Los preceptos impugnados que establecen cobros por 
servicios de reproducción de información no relacionada 
con el derecho de acceso a la información pública violan 
el principio de proporcionalidad tributaria. 

32 

VI.2. 

Análisis de los artículos que 
establecen cobros por proporcionar 
información derivado de solicitudes 
realizadas en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Tlaxcala. 

Los preceptos impugnados que establecen cobros por 
proporcionar información derivado de solicitudes 
realizadas en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala 
violan el principio de gratuidad en materia de acceso a la 
información pública. 

45 

VII. EFECTOS. 
Se precisa la fecha a partir de la cual surte efectos la 
declaratoria general de inconstitucionalidad y se ordena 
la notificación a los municipios involucrados. 

63 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 36, 
fracción II, y 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 45, fracción 
II, y 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apetatitlán de Antonio Carvajal, 27, fracción II, y 28, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apizaco, 39, fracción II, y 40, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 64, fracción II, y 
65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan, 42, fracción II, y 43, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 23, 
párrafo segundo, fracción IV, 44, fracción II, y 45, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, 34, 
fracción II, y 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtenco, 41, fracción II, y 42, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 26, 
fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, 29, 
fracción II, y 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 33, fracción II, y 
34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Jerónimo Zacualpan, 37, fracción II, y 38, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco, 44, 
fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 23, fracción II, y 24, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tenancingo, 26, fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Terrenate, 28, fracción II, y 29, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlaxcala y 55, fracción II, y 56, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve y treinta de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, en los 
términos precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

65 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 233/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
COTEJÓ 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: JOHAN MARTÍN ESCALANTE ESCALANTE 
COLABORÓ: TEKUA KUTSU FRANCO GODÍNEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 233/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala; 
en la que plantea la invalidez de diversos preceptos de dieciocho leyes de ingresos municipales de la 
citada entidad federativa, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, porque considera que violan el 
derecho de acceso a la información pública y el principio de proporcionalidad tributaria. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Demanda y normas impugnadas. Por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, la Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en la que 
demandó la invalidez de los preceptos legales siguientes: 

a) Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no 
relacionados con el derecho de acceso a la información pública: 

1. Artículos 23, párrafo segundo, fracción IV, y 44, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huamantla, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

2. Artículo 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

3. Artículo 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

4. Artículo 64, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, Tlaxcala, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 

5. Artículo 44, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

6. Artículo 26, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

7. Artículo 23, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

8. Artículo 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

9. Artículo 26, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María 
Morelos, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

10. Artículo 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

11. Artículo 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 

12. Artículo 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

13. Artículo 34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
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14. Artículo 41, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

15. Artículo 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco, Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

16. Artículo 33, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

17. Artículo 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

18. Artículo 55, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

b) Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la información 
pública: 

1. Artículo 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

2. Artículo 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

3. Artículo 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

4. Artículo 65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, Tlaxcala, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 

5. Artículo 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

6. Artículo 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

7. Artículo 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

8. Artículo 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

9. Artículo 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María 
Morelos, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

10. Artículo 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

11. Artículo 40, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 

12. Artículo 43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

13. Artículo 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

14. Artículo 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

15. Artículo 38, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco, Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

16. Artículo 34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

17. Artículo 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

18. Artículo 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
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2. Artículos constitucionales e instrumentos internacionales que se estiman violados. La 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró que se violaban los artículos 
1o., 6o. y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 2 y 19 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos. 

3. Conceptos de invalidez de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En su escrito inicial 
de demanda la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó dos conceptos 
de invalidez, en los cuales argumentó esencialmente lo siguiente: 

Primero 

a) Los artículos relativos a la expedición de copias certificadas no relacionadas con el derecho 
de acceso a la información pública prevén cobros injustificados y desproporcionados, ya que 
no atienden a los costos reales del servicio proporcionado por el ente estatal, por tanto, 
vulneran el principio de proporcionalidad tributaria, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Federal. 

b) El Congreso tlaxcalteca instauró una única tarifa por hoja tamaño carta u oficio de la copia 
certificada de documentos compulsados con su original, igual a 0.22 UMA, cuyo valor a la 
fecha de presentación de la demanda equivalía a $22.82 pesos, en ese contexto, la Comisión 
Nacional accionante advierte que las normas impugnadas vulneran el principio de 
proporcionalidad tributaria que rige a las contribuciones, pues las tarifas no guardan relación 
directa con los gastos que representa la prestación de tales servicios a los municipios 
tlaxcaltecas. 

c) Al respecto, el Máximo Tribunal Constitucional ha reiterado en diversos precedentes que las 
tarifas relativas a la búsqueda y reproducción en copias simples y certificaciones de los 
documentos solicitados que no derivan del ejercicio del derecho humano de acceso a la 
información pública, y que no son acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados 
ni guardan una relación razonable con los costos de los materiales utilizados, ni con el que 
implica certificar un documento, transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 

d) En el caso, las disposiciones normativas controvertidas establecen contribuciones que se 
enmarcan en la categoría de derechos por servicios, por lo tanto, para la determinación de las 
cuotas ha de tenerse en cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en 
cuestión, además de que aquélla deberá ser fija para todas las personas que reciban servicios 
de la misma índole. 

e) En tal virtud, al tratarse de derechos por la expedición de copias certificadas de documentos 
de los municipios tlaxcaltecas, el pago correspondiente implica para la autoridad la concreta 
obligación de que la tarifa que establezca, entre otras cosas, sea acorde o proporcional al 
costo de los servicios prestados. 

f) Al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, este Alto Tribunal sostuvo que conforme 
al artículo 134 de la Constitución Federal, los recursos económicos de que disponen los 
órganos del Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez; de ahí que no deben emplearse de manera abusiva, ni para un destino diverso al 
programado, además el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica 
que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación 
para el Estado. 

g) Por tanto, no es justificable ni proporcional cobrar por la expedición de copias certificadas de 
documentos si la cuota no corresponde al costo que le representa al Estado su prestación, 
pues, si bien es cierto, el servicio que se proporciona no se limita a reproducir el documento 
original, ya que también implica la certificación respectiva de la persona funcionaria pública 
autorizada, la relación entablada entre las partes no es ni puede ser de derecho privado, de 
modo que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe guardar una relación 
razonable con el costo del servicio prestado. 

h) Así, suponer que la cantidad extra que recibe el Estado por la certificación de una hoja 
corresponde al costo de la firma del funcionario público, sería tanto como reconocer un precio 
a ese signo, que no es más que el cumplimiento de la obligación que la ley impone al servidor 
que la emite. 
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i) De esta manera, en caso de que la entrega de la información tuviera algún costo, dada la 
forma de reproducción y entrega solicitadas, las cuotas deberían ser acordes con el costo del 
servicio prestado e iguales para los solicitantes, atendiendo a los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, lo que quiere decir que el Estado no debe lucrar con las 
cuotas, sino que las mismas deben fijarse de acuerdo a una base objetiva y razonable de los 
materiales utilizados y de sus costos. 

Segundo 

a) Los preceptos reclamados, relativos al cobro por proporcionar información derivado de 
solicitudes realizadas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tlaxcala vulneran el derecho de acceso a la información, así como el 
principio de gratuidad que lo rige, reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, de 
la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues establecen cuotas injustificadas y 
excesivas por la reproducción de información pública solicitada. 

b) Refirió que el artículo 6o. de la Constitución Federal y los numerales 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos prevén el derecho a la información como parte del derecho a la libertad de expresión, 
en tanto ésta comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole, con la obligación positiva para el Estado de suministrarla, de forma tal que las 
personas puedan tener acceso a la información. 

c) Precisó que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos se han pronunciado respecto a la protección del derecho de acceso a la 
información en su doble vertiente, por un lado, como garantía individual que tiene por objeto 
maximizar el campo de autonomía personal y, por otro, como derecho colectivo o garantía 
social que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información como 
mecanismo de control institucional. 

d) El principio de gratuidad en el acceso a la información pública contemplado en el artículo 6° 
constitucional, consagra la obligación para el Estado de proporcionar la información pública 
sin imponer mayores requisitos que los que el poder reformador de la Constitución y el 
Congreso de la Unión han establecido previamente, tanto en la Norma Fundamental como en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni entregar a cambio 
contraprestación alguna, salvo el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción, 
cuando -en su caso- sea procedente, justificado y proporcional, pues lo contrario significa 
propiciar un obstáculo para el particular que presente una solicitud de información. 

e) Destacó que, en las discusiones que dieron origen a la reforma y adiciones al artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el veinte de julio de dos 
mil siete, en el Diario Oficial de la Federación, el Constituyente Permanente determinó 
consagrar la gratuidad en el derecho de acceso a la información, en la fracción III del referido 
numeral, como una garantía indispensable para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, lo que significa que el hecho de proporcionar información a los particulares no 
generará costo alguno para éstos. 

f) Por tanto, a diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del 
derecho de acceso a la información, impera el principio de gratuidad, conforme al cual 
únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su 
caso, y el de su certificación con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y 
sus costos, de manera que si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para reproducir la información debe ser entregada sin costo. 

g) Además, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
la determinación de las cuotas se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y que se establezcan en la Ley Federal de 
Derechos, salvo que la Ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso éstas no 
deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley. 

h) Específicamente, advierte que el Congreso del Estado de Tlaxcala estableció que, por la 
entrega de información solicitada en copias certificadas, las personas solicitantes deberán de 
cubrir la cantidad de $103.74 pesos, conforme al valor de una UMA, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, cuota que considera contraria al principio de gratuidad que rige 
el derecho humano de acceso a la información pública, pues no se encuentra justificada en 
razón del costo real de los materiales empleados para la reproducción de la información 
solicitada. 
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i) Destacó que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la aplicación del 
principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública requiere 
una motivación reforzada por parte del legislador en la cual explique o razone el costo de los 
materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así como la 
metodología que utilizó para llegar a los mismos. 

j) Sin embargo, el Congreso local estableció cuotas que no se encuentran justificadas en razón 
del costo real de los materiales empleados para la reproducción de la información solicitada, 
ya que no hizo referencia a los elementos que le sirvieron de base para determinar dichas 
cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta para las impresiones, entre otros. 

k) Además, de la revisión del dictamen correspondiente tampoco se advierte razonamiento 
alguno tendente a acreditar las razones que sirvieron para determinar la cuota a pagar por la 
entrega de información solicitada por quienes habitan los municipios involucrados, ni 
constancia alguna que refiera a la metodología utilizada para definir la cuota. 

l) Estima que el cobro por certificaciones previsto en las normas impugnadas es injustificado, 
pues, si bien el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento 
original, sino que también implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado, 
lo cierto es que, como lo ha sostenido este Alto Tribunal, en la relación de derecho público 
entre las partes no puede existir un lucro o ganancia, sino que la cuota aplicable debe guardar 
una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

m) En ese tenor, recaía en la legislatura local la carga de demostrar que el cobro que estableció 
en las leyes de ingresos municipales impugnadas por la entrega de información atiende 
únicamente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en atención al 
principio de gratuidad en el acceso a la información, la falta de justificación del cobro con una 
base objetiva, solo puede significar que las cuotas establecidas se determinaron de forma 
arbitraria, en transgresión del artículo 6° de la Constitución Federal, por lo que debe 
declararse su inconstitucionalidad. 

n) Adicionalmente, considera que los preceptos normativos generan incertidumbre jurídica, toda 
vez que tampoco especifican si la tarifa de 1 UMA establecida por la entrega de información 
pública en copias certificadas es en razón de cada foja o por legajo. 

o) Por otra parte, señaló que los preceptos controvertidos tienen un impacto desproporcional 
sobre un sector de la población, esto es, el gremio periodístico, quienes tienen como función 
social buscar información sobre temas de interés público a fin de ponerla en la mesa de 
debate público, por lo que las normas terminan teniendo no sólo un efecto inhibidor de la tarea 
periodística, sino también el de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

p) Finalmente, solicitó que de ser consideradas inconstitucionales las disposiciones impugnadas 
se extiendan los efectos a todas aquellas normas que estén relacionadas, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 41, fracción IV, y 45, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así como que se vincule al Congreso del Estado de Tlaxcala para que en lo futuro 
se abstenga de expedir normas que contengan los mismos vicios de constitucionalidad 
denunciados. 

4. Radicación y turno de la acción de inconstitucionalidad. Por acuerdo de dos de enero de dos mil 
veinticuatro, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente físico y electrónico relativo a la presente acción de inconstitucionalidad con el 
número 233/2023, asimismo, la turnó a la ponencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para que 
instruyera el procedimiento correspondiente. 

5. Admisión. Mediante proveído de seis de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora admitió 
a trámite el presente asunto, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al Poder Ejecutivo para que 
exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste la publicación de los decretos 
impugnados. De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal para que antes del cierre de instrucción manifestaran lo que a su 
representación correspondiera. 
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6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio recibido el cuatro de marzo 
de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala, en 
representación del órgano legislativo, rindió informe en el que expresó, en síntesis, lo siguiente: 

En cuanto a la procedencia de la acción. 

a) Se actualiza la causal consistente en la falta de legitimación por parte de la Comisión 
accionante, porque las disposiciones impugnadas contienen normas de carácter 
contributivo y de acceso a la información pública, mismas que escapan de la facultad de 
dicho ente para llevar a cabo su impugnación, pues su legitimación activa está acotada a 
las vulneraciones a derechos humanos de las personas, sin que le sea posible impugnar 
normas o violaciones que escapen de la materia específica que prevé el texto 
constitucional. 

b) El órgano promovente no tiene legitimación para impugnar normas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, sino que el órgano legitimado para 
plantear una acción de inconstitucionalidad, en todo caso, sería el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o su 
equivalente en el Estado de Tlaxcala. 

c) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos no explicó en la demanda por qué se 
vulneran materialmente los derechos de acceso a la información pública y 
proporcionalidad tributaria, así como el principio de gratuidad, por lo que se puede llegar a 
la conclusión de que se actualiza lo previsto por el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 
Reglamentaria, en relación con el diverso 105 fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal. 

En cuanto al fondo. 

 Primero 

a) Los preceptos legales que regulan la búsqueda y reproducción de información no 
relacionada con el derecho de acceso a la información se refieren a derechos, por lo que 
para la determinación de las cuotas debe tomarse en cuenta la actividad y el costo para el 
Estado que puede generar la ejecución del servicio. 

b) Así, las normas cuya inconstitucionalidad se señala no contemplan cobros por ningún 
concepto de búsqueda de información y, en cuanto al pago por el servicio de reproducción 
de información en copias simples, se adoptó un modelo estandarizado que atiende a un 
costo razonable conforme al precio de mercado, así la cuota a cubrir por concepto de 
copias simples es de 0.02 UMA por cada hoja tamaño carta u oficio, lo que equivale, por 
ejemplo, en el año dos mil veintitrés a $2.00 (dos pesos 00/100 Moneda Nacional) por foja. 
Mientras que la cuota por la obtención de copias certificadas de documentos es de 0.22 
UMA por cada hoja tamaño carta u oficio, lo que en el mismo año equivalía a $22.82 
(veintidós pesos 82/100 Moneda Nacional), costo menor al previsto en el artículo 5° de la 
Ley Federal de Derechos. 

c) Las cuotas previstas en los preceptos cuya invalidez se reclama atienden el principio de 
proporcionalidad tributaria, en el entendido de que la búsqueda de información conlleva el 
uso y desgaste de las herramientas y consumibles del municipio, por lo que a efecto de 
garantizar su operatividad y funcionamiento adecuado, es necesario el cobro de los 
derechos, mismo que deriva del costo que genera la expedición de la información. 

 Segundo 

a) Las leyes de ingresos que prevén el cobro por la búsqueda de información que derivan de 
las solicitudes de acceso a la información pública no contemplan el cobro por ningún 
concepto de búsqueda de información y, en cuanto al pago por el servicio de reproducción 
de información en copias simples, se atiende a lo dispuesto por los artículos 18 y 133 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, 
estableciendo que las primeras veinte copias simples serán gratuitas y por cada copia 
adicional tamaño carta u oficio se cobrará un costo de 0.02 UMA, lo que resulta ser 
equivalente a $2.00 (dos pesos 00/100 Moneda Nacional), el cual se equipara al promedio 
del precio de mercado. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de junio de 2025 

b) Asimismo, por la expedición de certificaciones oficiales que se relacionen con solicitudes 
de acceso a la información pública se establece un costo preferencial que favorece este 
derecho y que resulta por el importe de una UMA, que a la fecha de presentación de la 
demanda equivale a $103.74 (ciento tres pesos 74/100 Moneda Nacional). 

c) El costo de las copias simples y certificadas se estableció atendiendo a lo determinado por 
este Alto Tribunal, en las acciones de inconstitucionalidad 1/2022 y 5/2022. 

d) Para tal efecto, al fijar el costo de copias simples, a partir de la veintiún foja, se atendió a 
un costo intermedio del comercial, considerando que el precio de una fotocopia en el 
Estado de Tlaxcala oscila entre $0.30 (treinta centavos) y $3.00 (tres pesos) por página, 
de ahí que se halla establecido 0.02 UMA por cada hoja tamaño carta u oficio, lo que 
equivale en el año dos mil veintitrés a $2.00 (dos pesos) por foja. 

e) Mientras que el costo establecido para la certificación de documentos resultado de 
solicitudes de acceso a la información atiende en proximidad al criterio de gratuidad, pues 
se optó por una tarifa general preferente por certificación de una UMA, de tal forma que, si 
el solicitante requiere en tal modalidad la información, no le genere un alto costo. Además 
de que dicha modalidad no resulta forzosa, toda vez que el costo de reproducciones en 
formato simple es muy accesible para la reproducción de la información que se requiera. 

f) A efecto de garantizar la máxima gratuidad en la reproducción de la información, 
consideró establecer la posibilidad de que el solicitante facilite a su costa, medios 
electrónicos para recibir la información, tales como dispositivo de almacenamiento masivo 
USB, CD-ROM, DVD, memoria SD, correo electrónico y demás, lo que no generará costo 
alguno. 

g) Los preceptos tildados de inconstitucionales no contravienen el principio de gratuidad 
consagrado en la Ley Fundamental Federal, puesto que el cobro está basado en el costo 
que genera al municipio la expedición o búsqueda de los documentos en donde se hace 
constar la información pública a la que tienen derecho de acceder las personas; esto, 
porque si bien, la información relativa al quehacer del Estado en sus tres órdenes de 
gobierno es pública de oficio, también lo es que la entrega a través de los medios físicos 
de la información o de la búsqueda que se derive materia la primera solicitud sí genera un 
costo que puede ser cobrado. 

h) Por lo que, las porciones normativas de las Leyes de Ingresos de los diversos Municipios 
del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, expresan que dicho 
cobro se refiere al costo que genera la entrega física de la información, no al acceso de 
ésta, lo que no puede interpretarse como un obstáculo para el ejercicio de este derecho. 

i) La búsqueda de información genera el uso y desgaste de las herramientas y consumibles 
del municipio, por lo que, a efecto de garantizar la operatividad y funcionamiento 
adecuado dentro del orden municipal es necesario el cobro de los derechos; por su parte, 
tratándose de la búsqueda, copia simple y expedición de certificaciones, tampoco puede 
considerarse que contravienen el principio de gratuidad de la información, pues el cobro 
de los derechos deriva del costo que se genera por la expedición de la información. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. Por oficio recibido el quince de marzo de dos 
mil veinticuatro, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, en 
representación del titular de dicho Poder, rindió el informe en el que expresó, en síntesis, lo siguiente: 

a) El Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, con base en los artículos 49 y 70, 
fracción II, de la Constitución Política del mismo Estado, tuvo a bien promulgar y ordenar 
la impresión y publicación de los Decretos en los cuales se expidieron las leyes de 
ingresos de los municipios que se mencionan en el escrito inicial. 

8. Vista para alegatos. En acuerdo del diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora 
tuvo por rendidos los informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala y por 
ofrecidas las documentales ahí relacionadas, con lo que corrió traslado a la promovente, así como a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, para que 
formularan alegatos dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

9. Pedimento. El Fiscal General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no 
formularon pedimento alguno. 



Miércoles 18 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

10. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la Ministra 
instructora tuvo por formulados los alegatos de la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, en ese acto, cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g),1 de la Constitución General y 10, fracción I,2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 1/2023,3 de 
veintiséis de enero de dos mil veintitrés, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
promueve el presente medio de control constitucional contra normas generales al considerar que su 
contenido es inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LOS PRECEPTOS IMPUGNADOS. 

12. Con fundamento en los artículos 41, fracción I, 59, 71 y 73,4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal 
procede a precisar el contenido de las normas impugnadas por la titular de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

13. En concreto, las disposiciones impugnadas, agrupándolas en función de su contenido, son las 
siguientes: 

a) Artículos que prevén cobros por servicios de reproducción de información no 
relacionada con el derecho de acceso a la información pública. 

 Municipio 
Normas impugnadas en las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1 Huamantla 

Artículo 23. (...) 

Los contribuyentes que soliciten los siguientes servicios pagarán un derecho 
conforme a la siguiente tarifa: 

(...) 

IV. Por copia certificada de documento catastral compulsado con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(...)” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(...)” 
3 Acuerdo General 1/2023. 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: [...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. [...] 
4 “Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; [...]” 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
“Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial.” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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Artículo 44. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

2 Apizaco 

Artículo 27. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

3 Tlaxcala 

Artículo 28. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 

0.22 UMA. 

(...) 

4 Chiautempan 

Artículo 64. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA 

(...) 

5 Santa Cruz Quilehtla 

Artículo 44. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

6 Terrenate 

Artículo 26. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio 0.22 UMA. 

(...) 
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7 Tenancingo 

Artículo 23. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

Il. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

8 
Acuamanala de 
Miguel Hidalgo 

Artículo 36. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

9 
Mazatecochco de 

José María Morelos 

Artículo 26. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

10 
Apetatitlán de 

Antonio Carvajal 

Artículo 45. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

11 Benito Juárez 

Artículo 39.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

12 
El Carmen 

Tequexquitla 

Artículo 42. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de junio de 2025 

13 Ixtenco 

Artículo 34. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...). 

14 Lázaro Cárdenas 

Artículo 41. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

15 San José Teacalco 

Artículo 37. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

16 
San Jerónimo 

Zacualpan 

Artículo 33. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

TARIFA 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

17 
Muñoz de Domingo 

Arenas 

Artículo 29.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

18 Totolac 

Artículo 55. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible 
determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la 
expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada 
hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA 

(...) 
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b) Artículos que prevén cobros de derechos por proporcionar información derivado de 
solicitudes realizadas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

 Municipio 
Normas impugnadas en las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1 Huamantla 

Artículo 45. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

2 Apizaco 

Artículo 28. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

3 Tlaxcala 

Artículo 29. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

4 Chiautempan 

Artículo 65. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

5 Santa Cruz Quilehtla 

Artículo 45. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

6 Terrenate 

Artículo 27. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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7 Tenancingo 

Artículo 24. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

8 
Acuamanala de 
Miguel Hidalgo 

Artículo 37. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

9 
Mazatecochco de 

José María Morelos 

Artículo 27. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

10 
Apetatitlán de 

Antonio Carvajal 

Artículo 46. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

11 Benito Juárez 

Artículo 40. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

12 
El Carmen 

Tequexquitla 

Artículo 43. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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13 Ixtenco 

Artículo 35. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

14 Lázaro Cárdenas 

Artículo 42. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

15 San José Teacalco 

Artículo 38. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

16 
San Jerónimo 

Zacualpan 

Artículo 34. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

17 
Muñoz de Domingo 

Arenas 

Artículo 30. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

18 Totolac 

Artículo 56. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de 
acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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III. OPORTUNIDAD. 

14. Conforme al artículo 60, párrafo primero,5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
medio oficial correspondiente. 

15. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas mediante los Decretos 252, 253, 254, 255, 256, 
257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 266, 267, 280, 281 y 282, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, los días veintinueve y treinta de noviembre de dos mil veintitrés, por lo que, el 
plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del jueves 
treinta de noviembre al viernes veintinueve de diciembre dos mil veintitrés y del viernes uno de 
diciembre al sábado treinta de diciembre dos mil veintitrés, respectivamente. 

Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

29 de noviembre de 2023 30 de noviembre de 2023 

 Decreto 252. Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Cruz Quilehtla, para el ejercicio fiscal 2024.

 Decreto 258. Ley de Ingresos del Municipio de 
Apetatitlán de Antonio Carbajal, para el ejercicio 
fiscal 2024.  

 Decreto 253. Ley de ingresos del Municipio de 
Terrenate, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 259. Ley de Ingresos del Municipio de 
Benito Juárez, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 254. Ley de Ingresos del Municipio de 
Tenancingo, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 260. Ley de Ingresos del Municipio de El 
Carmen Tequexquitla, para el ejercicio fiscal 
2024. 

 Decreto 255. Ley de Ingresos del Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, para el ejercicio 

fiscal 2024. 

 Decreto 262. Ley de Ingresos del Municipio de 

Ixtenco, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 256. Ley de Ingresos del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, para el 

ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 263. Ley de Ingresos del Municipio de 

Lázaro Cárdenas, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 257. Ley de Ingresos del Municipio de 
Totolac, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 264. Ley de Ingresos de Muñoz de 
Domingo Arenas, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 261. Ley de Ingresos del Municipio de 
Huamantla, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 266. Ley de Ingresos del Municipio de 
San Jerónimo Zacualpan, para el ejercicio fiscal 
2024. 

 Decreto 280. Ley de Ingresos del Municipio de 
Apizaco, para el ejercicio fiscal 2024.  

 Decreto 267. Ley de Ingresos del Municipio de 
San José Teacalco, para el ejercicio fiscal 2024. 

 Decreto 281. Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2024. 

 

 Decreto 282. Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan, para el ejercicio fiscal 2024. 

 

 

16. Por tanto, si el escrito que contiene la demanda firmada por la Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, se 
concluye que su presentación resulta oportuna. 

                                                 
5 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
(...)” 



Miércoles 18 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

IV. LEGITIMACIÓN. 

17. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra legitimada para promover 
la presente acción de inconstitucionalidad, al sostener que las leyes impugnadas vulneran diversos 
derechos fundamentales reconocidos tanto en la Constitución Federal, como en diversos tratados 
internacionales de los que México es parte. 

18. Adicionalmente, el párrafo primero del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia7 señala que 
los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén 
facultados para ello. 

19. En ese sentido, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos8, faculta a su Presidenta para promover las acciones de inconstitucionalidad que le 
correspondan. En el caso, la demanda es suscrita por la Presidenta de dicha Comisión, carácter que 
acredita con copia certificada del acuerdo de designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve, 
emitido por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

20. En consecuencia, se concluye que dicha servidora tiene la representación del órgano legitimado para 
promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

21. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que, en el caso, se procede al análisis de las que se hicieron valer. 

 V.1. Primera causal alegada por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para solicitar la invalidez de normas 
que tienen carácter tributario. 

22. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, al rendir su informe, señaló que la acción es 
improcedente, pues alega que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación 
para solicitar la invalidez de normas de carácter tributario, toda vez que atento al artículo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Federal, sólo puede solicitar la invalidez de normas que vulneren 
derechos humanos. 

23. Al respecto, aduce que el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, acota la legitimación de la 
referida Comisión Nacional a la defensa de los derechos humanos, asumir lo contrario, implicaría que 
dicho organismo estaría legitimado para impugnar la totalidad de las normas generales, siempre que 
manifestara una violación a cualquier norma de la Constitución Federal, independientemente de la 
vinculación material y específica con un derecho humano. 

24. La causal de improcedencia hecha valer resulta infundada, pues este Tribunal Pleno ha sostenido el 
criterio de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con legitimación para impugnar 
normas de carácter tributario, teniendo en cuenta que el artículo 105, fracción II, inciso g), 

                                                 
6 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; 
(...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(...)” 
7 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
(...).” 
8 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
(...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (...)” 
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constitucional establece únicamente como condición de procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad del citado ombudsman que se plantee la inconstitucionalidad de leyes federales o 
locales que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y tratados 
internacionales de los que México sea parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se 
adelantó, dicha Comisión sí está legitimada para impugnar normas de carácter tributario, mientras se 
alegue la violación a un derecho humano.9 

25. Por tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra de preceptos 

contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2024, y la accionante insiste que esas normas resultan violatorias a derechos humanos, al 

estimar que transgreden el derecho de acceso a la información pública y el principio de gratuidad que 

los rigen, así como la proporcionalidad tributaria, cuenta con legitimación para impugnarlos. 

26. Esta aseveración se fortalece con el criterio contenido en la jurisprudencia  P./J. 31/2011, de rubro: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE 

VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD 

INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO 

INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE 

JUNIO DE 2011).10 

 V.2. Segunda causal alegada por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. La Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para solicitar la invalidez de normas 

relacionadas con el derecho de acceso a la información pública. 

27. Por otra parte, el Congreso del Estado de Tlaxcala plantea la causal de improcedencia referente a la 

falta de legitimación del órgano accionante para promover la acción de inconstitucionalidad por 

violación al derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6º constitucional, pues aduce 

que la legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se rige a la materia 

específica que se señala en el texto constitucional, sin que sea posible que impugne normas o 

violaciones que escapen de la misma. 

28. En esa línea, sostiene que en términos del artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución 

Federal, la facultad para impugnar normas referentes a la materia de transparencia y acceso a la 

información pública, no corresponde a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sino al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –o su 

equivalente a nivel local–, al ser un órgano autónomo, especializado, independiente, imparcial y 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión 

financiera, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, así como dirigir y vigilar el ejercicio de los derechos que tiene encomendado 

tutelar, conforme a lo establecido en el artículo 6° de la Constitución Federal y las leyes de la materia. 

                                                 
9 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver los apartados de legitimación y casusas de improcedencia en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2023, fallada el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas en cuanto a la legitimación, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
10 Texto: “Si bien es cierto que el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 
acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Ley Suprema, lo 
que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supremacía constitucional, por lo que sólo los derechos 
fundamentales previstos por la Constitución pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de derechos fundamentales tutelados por la 
Constitución General de la República a los que deban ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los 
derechos fundamentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer clasificaciones o 
exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los organismos de protección de los derechos humanos 
también pueden denunciar violaciones al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable 
construir un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos humanos”. 
Tesis P./J. 31/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIV, agosto de 2011, página 870, registro digital 
161410. 
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29. La causal aducida es infundada, pues el órgano legislativo demandado parte de una premisa 
equivocada, al considerar que el artículo 105, fracción II, incisos g) y h)11, de la Constitución Federal, 
establece una legitimación por especialidad del órgano que promueve, para instar una acción de 
inconstitucionalidad ante este Alto Tribunal. 

30. Es así, pues si bien es verdad que el órgano constitucional autónomo reconocido en el artículo 6° 
constitucional (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales) tiene facultad para cuestionar la constitucionalidad de normas relacionadas con 
transparencia, acceso a la información y protección de datos, lo cierto es que, como se advirtió, la 
Constitución Federal otorga legitimación amplia a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
interponer una acción de inconstitucionalidad, la cual va dirigida a tutelar violaciones de cualquier 
derecho humano, lo que incluye el derecho de acceso a la información pública tutelado en el artículo 6° 
de la Constitución Federal, en la medida en que el texto constitucional no establece limitante o 
distinción en torno a los derechos humanos que puede defender dicho órgano constitucional autónomo. 

31. Por tanto, si en la impugnación de las normas referentes a la materia de transparencia y acceso a la 
información pública se encuentran involucrados derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Federal y los tratados internacionales, nada impide a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
solicitar la tutela de esos derechos a través de la acción de inconstitucionalidad.12 

V.3. Tercera causal alegada por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos no hizo valer violaciones a la Constitución Federal. 

32. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, al rendir su informe, planteó que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente, pues, en su concepto, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos no explicó en la demanda por qué se vulneran materialmente los derechos de acceso a la 
información pública y proporcionalidad tributaria, así como el principio de gratuidad, de lo cual se 
deduce que plantea la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 105 fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal. 

33. Igualmente, resulta infundado el planteamiento, pues de la lectura de la demanda se advierte que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumentó que las normas cuya invalidez reclama 
vulneraban los artículos 1o., 6o. y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o. y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 2o. y 19 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

34. Con sustento en lo anterior, en el primer concepto de invalidez, la accionante adujo, en esencia, que 
los artículos relativos a la expedición de copias certificadas no relacionadas con el derecho de acceso 
a la información pública prevén cobros injustificados y desproporcionales, bajo el señalamiento de que 
no atienden a los costos reales del servicio suministrado por el ente estatal y que éstos no fueron 
fijados de acuerdo a una base objetiva y razonable. 

35. Mientras que en el segundo concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
argumentó medularmente que los preceptos que relativos al cobro por acceso a la información, cuya 
invalidez se reclama, vulneran el principio de gratuidad que exige una motivación reforzada por parte 

                                                 
11 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
(...).” 
12 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver el apartado de causas de improcedencia en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2023, fallada el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas en cuanto a la legitimación, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
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del legislador, pues la cantidad fijada no fue justificada en razón del costo real de los materiales 
empleados para la reproducción de la información solicitada, ni se hizo razonamiento alguno de los 
elementos y metodología que sirvieron de base para determinar la cuota a pagar. 

36. Ahora bien, si existe o no vulneración a los preceptos constitucionales y convencionales invocados por 
la Comisión accionante en sus dos conceptos de invalidez, es una cuestión que involucra el estudio de 
fondo del asunto, por lo que dicha causal debe desestimarse. 

37. Finalmente, se precisa que el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala no planteó causales de 
improcedencia. 

38. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad, ni advertirse 
alguno de oficio, este Tribunal Pleno procede realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

39. Toda vez que los conceptos de invalidez propuestos por la accionante se refieren a dos temas 
diferentes, para una mejor comprensión del asunto el estudio se dividirá en los apartados siguientes:  

TEMA 

VI.1. 
Análisis de los artículos que establecen cobros por servicios de reproducción de información no 
relacionada con el derecho de acceso a la información pública. 

VI.2. 
Análisis de los artículos que establecen cobros por proporcionar información por solicitudes 
realizadas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tlaxcala. 

 

 VI.1. Análisis de los artículos que establecen cobros por servicios de reproducción de 
información no relacionada con el derecho de acceso a la información pública. 

40. En su primer concepto de invalidez, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
argumenta que los artículos tildados de inconstitucionales prevén cobros por la expedición de copias 
certificadas no relacionadas con el derecho de acceso a la información pública que son injustificados y 
desproporcionados, ya que no atienden a los costos reales del servicio prestado por el municipio, por 
tanto, vulneran el principio de proporcionalidad tributaria reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

41. Señaló que el Congreso del Estado de Tlaxcala instauró una única tarifa por hoja tamaño carta u oficio 
de la copia certificada de documentos compulsados con su original, igual a 0.22 UMA, cuyo valor a la 
fecha de presentación de la demanda equivalía a $22.82 (veintidós pesos, con ochenta y dos 
centavos) por lo que las normas impugnadas vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que 
rige a las contribuciones, pues las tarifas que prevén no guardan relación directa con los gastos que 
representa la prestación de tales servicios a los municipios tlaxcaltecas. 

42. Agregó que este Máximo Tribunal Constitucional ha reiterado en diversos precedentes que las tarifas 
relativas a la búsqueda y reproducción en copias simples y certificaciones de los documentos 
solicitados que no derivan del ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública y que 
no son acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados, ni guardan una relación razonable 
con los costos de los materiales utilizados, ni con el que implica certificar un documento, transgreden el 
principio de proporcionalidad tributaria. 

43. Precisó que no es justificable ni proporcional cobrar por la expedición de copias certificadas de 
documentos si la cuota no corresponde al costo que le representa al Estado su prestación, pues si bien 
es cierto el servicio que se proporciona no se limita a reproducir el documento original del que se 
pretende obtener una certificación, ya que también implica la certificación respectiva de la persona 
funcionaria pública autorizada, la relación entablada entre las partes no es ni puede ser de derecho 
privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe guardar una 
relación razonable con el costo del servicio prestado. 

44. Refirió que suponer que la cantidad extra que recibe el Estado por la certificación de una hoja 
corresponde al costo de la firma del funcionario público, sería tanto como reconocer un precio a ese 
signo que no es más que el cumplimiento de la obligación que la ley impone al servidor que la emite. 
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45. Indicó que, en caso de que la entrega de la información tuviera algún costo, dada la forma de 
reproducción y entrega solicitadas, las cuotas deberían ser acordes con el costo del servicio prestado e 
iguales para los solicitantes, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, lo que 
quiere decir que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que las mismas deben fijarse de acuerdo 
a una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

46. El concepto de invalidez es fundado por las razones siguientes. 

47. En principio, respecto al parámetro de regularidad constitucional aplicable, se precisa que los 
preceptos impugnados establecen el cobro de derechos por la certificación de documentos públicos 
que no tienen relación con el derecho de acceso a la información pública, por tanto, su análisis se 
realizará bajo la óptica de los principios de justicia tributaria y no bajo la especial óptica del derecho de 
acceso a la información. 

48. Pues bien, conviene referir que el principio de proporcionalidad tributaria se encuentra contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación en 
el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema 
Corte. 

49. Este Alto Tribunal en las acciones de inconstitucionalidad 1/202213 y 2/202214, así como 34/2023 y sus 
acumuladas 36/2023 y 49/202315, entre otros precedentes, ha sostenido que para considerar 
constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas 
aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y 
ser iguales para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

50. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si 
es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio.16 

                                                 
13 El apartado “VI.4 Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no relacionados con el derecho de acceso a la 
información”, se aprobó en sesión de trece de octubre de dos mil veintidós por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales. 
14 El estudio de fondo se aprobó en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós por unanimidad de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
15 El apartado “VI.3. Búsqueda de información, expedición de copias y certificaciones” se aprobó en sesión de veintinueve de agosto de dos 
mil veintitrés por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek con excepción de los derechos por la expedición de copias certificadas y Presidenta Piña Hernández. 
16 Se cita en apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva 
del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para 
la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 41, registro digital 196934. 
Así como la tesis P./J.3/98, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los 
definía como "las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión 
del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, 
ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su 
hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, 
en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier 
otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 1998, registro digital 196933. 
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51. Apuntado lo anterior, este Tribunal Pleno procede analizar las disposiciones impugnadas que son 
materia de este apartado: 

 Municipio 
Normas impugnadas en las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1 Huamantla 

Artículo 23. (...) 

Los contribuyentes que soliciten los siguientes servicios pagarán un derecho 
conforme a la siguiente tarifa: 

(...) 

IV. Por copia certificada de documento catastral compulsado con su original, 
por cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

Artículo 44. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

2 Apizaco 

Artículo 27. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

3 Tlaxcala 

Artículo 28. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 

0.22 UMA. 

(...) 

4 Chiautempan 

Artículo 64. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA 

(...) 
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5 Santa Cruz Quilehtla 

Artículo 44. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

6 Terrenate 

Artículo 26. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio 0.22 UMA. 

(...) 

7 Tenancingo 

Artículo 23. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

Il. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

8 
Acuamanala de Miguel 

Hidalgo 

Artículo 36. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

9 
Mazatecochco de José 

María Morelos 

Artículo 26. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

10 
Apetatitlán de Antonio 

Carvajal 

Artículo 45. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 
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11 Benito Juárez 

Artículo 39.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 

cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

12 El Carmen Tequexquitla 

Artículo 42. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 

impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

13 Ixtenco 

Artículo 34. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 

manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

14 Lázaro Cárdenas 

Artículo 41. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 

15 San José Teacalco 

Artículo 37. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

(...) 
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16 
San Jerónimo 

Zacualpan 

Artículo 33. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

TARIFA 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

17 
Muñoz de Domingo 

Arenas 

Artículo 29.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento de 
manera impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 

18 Totolac 

Artículo 55. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera 
impresa: 

(...) 

II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por 
cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA 

(...) 

 

52. De lo anterior se advierte que los artículos cuya invalidez se reclama gravan la expedición de copias 
certificadas de documentos compulsados con su original, en cantidad de 0.22 Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), por cada hoja carta u oficio.17 

53. Tales preceptos transgreden el principio de proporcionalidad tributaria, pues la cuota o tarifa debe 
atender a los costos que para el municipio representa prestar ese servicio; la compulsa y certificación 
de documentación e información es una actividad que se realiza por un funcionario público, actividad 
que es inherente al trabajo que realiza en la administración pública municipal y que no necesariamente 
le genera costos adicionales al municipio, más allá del salario del respectivo funcionario público o los 
materiales con los que se plasma la certificación. 

54. Asimismo, la búsqueda de información y documentación para su compulsa, reproducción y certificación 
por un funcionario público es una actividad inherente a las funciones que realiza en la administración 
pública municipal; de modo que, al realizar esas actividades únicamente se pueden cobrar los costos 
generados por prestar el servicio. 

55. Si bien a diferencia de las copias simples que son meras reproducciones, las copias certificadas 
involucran la fe pública del funcionario que las expide, esto no puede generar por sí solo un costo 
adicional. 

56. La fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de 
reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así 
seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego, certificar cualquier documento consiste en 
compararlo con su original y, después de confrontarlo, reiterar que son iguales, esto es, que la 
reproducción concuerda exactamente con su original. 

                                                 
17 El valor de la UMA en 2024 es de $ 108.57 conforme a la información publicada en la página del INEGI 
(https://www.inegi.org.mx/temas/uma/). 
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57. El servicio que presta el Estado en este supuesto se traduce en la expedición de copias que se 
soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las 
facultades que le confiere una disposición jurídica. 

58. A diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado 
por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se trata 
de una relación de derecho público, de modo que, para que la cuota aplicable sea proporcional, debe 
guardar una relación razonable con el costo de los efectivos insumos que implican el servicio prestado, 
en este caso, de certificación o constancia de documentos por cada hoja tamaño carta u oficio.18 

59. En ese sentido, suponer que la cantidad extra que recibe el Estado por la certificación corresponde al 
costo de la firma del funcionario público sería tanto como reconocer un precio a ese signo que no es 
más que el cumplimiento de la obligación que la ley impone al servidor que la emite. 

60. En el caso, la desproporcionalidad es evidente pues tomando como ejemplo el artículo 27, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, se advierte que por la emisión de una copia simple 
se cobra 0.02 UMA, sin embargo, en la fracción II del mismo precepto se establece que por una 
copia certificada se debe pagar una cuota de 0.22 UMA, de modo que, la sola certificación genera 
un incremento 0.20 UMA.19 

61. De tal forma, si las normas impugnadas establecen cuotas que no atienden al costo que representa la 
prestación del servicio, son inconstitucionales por violar el principio de proporcionalidad tributaria. 

62. Más aún, para este Tribunal Pleno, el hecho de que en los preceptos impugnados se determinen 
cuotas en UMA no guarda una relación razonable con el costo que para el Estado representa la 
prestación del servicio,20 esencialmente porque el valor de la UMA no se determina en función del 
costo que para los municipios representa prestar servicios públicos, tal como se advierte del artículo 
421 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establece el 
método para determinar el valor de la UMA y que permite concluir que el legislador estableció la cuota 
de los derechos impugnados atendiendo a elementos ajenos al costo del servicio público en cuestión. 

                                                 
18 Se cita en apoyo la Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de 
la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo 
debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la 
realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a 
su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye 
que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la 
expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta 
obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se 
efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el 
Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, 
en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077 y registro digital 160577. 
Así como la Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los 
derechos por la prestación de servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el 
costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado 
por el Estado consiste en la expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el 
funcionario público certifica que aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio 
no resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación 
de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 
aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la 
cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el 
artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de 
copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del 
servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, junio de 2010, página 274 y registro 164477. 
19 “Artículo 27. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando 
no sea posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por la expedición de documentos oficiales por el 
Ayuntamiento de manera impresa: 
I. Por copia simple de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, 0.02 UMA. 
II. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada hoja tamaño carta u oficio, 0.22 UMA. 
(...)” 
20 Véase el párrafo 118 de la resolución correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023.  
21 “Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente método: 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 
variación interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4. 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12.” 
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63. Por tanto, la cuota en cantidad de 0.22 UMA, prevista en las normas impugnadas resulta 
desproporcional, pues no guarda una relación razonable entre el costo que implica certificar un 
documento y el gasto efectivamente erogado por el ente municipal para prestar el servicio, lo que 
vulnera el principio de proporcionalidad tributaria reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

64. Atendiendo a los razonamientos precisados, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 23, 
párrafo segundo, fracción IV, y 44, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla; 27, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco; 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlaxcala; 64, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan; 44, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla; 26, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Terrenate; 23, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo; 36, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo; 26, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos; 45, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal; 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez; 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen 
Tequexquitla; 34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco; 41, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San José Teacalco; 33, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan; 
29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas; y 55, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac; todos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2024. 

 VI.2. Análisis de los artículos que establecen cobros por proporcionar información derivados de 
solicitudes realizadas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tlaxcala. 

65. En su segundo concepto de invalidez, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos argumentó que los preceptos impugnados que establecen el cobro por la reproducción de 
información pública en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tlaxcala, vulneran los derechos reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, de 
la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues establecen cuotas injustificadas y excesivas por la 
certificación de información pública en diversas modalidades. 

66. Refirió que el artículo 6° de la Constitución Federal y los diversos 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consagran el 
derecho a la información como parte del derecho a la libertad de expresión, en tanto ésta comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, con la obligación positiva para 
el Estado de suministrarla. 

67. Precisó que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos se han pronunciado respecto a la protección del derecho de acceso a la información en su 
doble vertiente, por un lado, como garantía individual que tiene por objeto maximizar el campo de 
autonomía personal y, por otro, como derecho colectivo o garantía social que funcionalmente tiende a 
revelar el empleo instrumental de la información como mecanismo de control institucional. 

68. Asimismo, adujo que el principio de gratuidad en el acceso a la información pública contemplado en el 
artículo 6° constitucional, consagra la obligación para el Estado de proporcionar la información pública 
sin imponer mayores requisitos que los que el poder reformador de la Constitución y el Congreso de la 
Unión han establecido previamente, tanto en la Norma Fundamental, como en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni entregar a cambio contraprestación alguna, salvo 
el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción, cuando sea procedente, justificado y 
proporcional, pues lo contrario significa propiciar un obstáculo para el particular que presente una 
solicitud de información. 

69. En relación con lo anterior, destacó que, en las discusiones que dieron origen a la reforma y adiciones 
al artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el veinte de julio 
de dos mil siete, en el Diario Oficial de la Federación, el Constituyente Permanente determinó 
consagrar la gratuidad en el derecho de acceso a la información, en la fracción III del referido numeral, 
como una garantía indispensable para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lo que 
significa que el hecho de proporcionar información a los particulares no generará costo alguno  para 
éstos. 
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70. Por tanto, afirmó la actora que, a diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, impera el principio de gratuidad, conforme al cual 
únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío y, en su caso, el 
de su certificación con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y sus costos, de 
manera que si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario 
para reproducir la información debe ser entregada sin costo. Además, conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la determinación de las cuotas se deberá 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información y que 
se establezcan en la Ley Federal de Derechos, salvo que la Ley no le sea aplicable a los sujetos 
obligados, en cuyo caso éstas no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley. 

71. Específicamente, advirtió que el Congreso del Estado de Tlaxcala estableció que, por la entrega de 
información solicitada en copias certificadas, las personas solicitantes deberán de cubrir la cantidad de 
$103.74 (ciento tres pesos con setenta y cuatro centavos) conforme al valor de la UMA vigente a la 
fecha de presentación de la demanda, cuota que considera contraria al principio de gratuidad que rige 
el derecho humano de acceso a la información pública, pues no se encuentra justificada en razón del 
costo real de los materiales empleados para la reproducción de la información solicitada. 

72. Destacó que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la aplicación del principio 
de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública requiere una motivación 
reforzada por parte del legislador en la cual explique o razone el costo de los materiales de 
reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así como la metodología que utilizó 
para llegar a los mismos. Sin embargo, el Congreso local estableció cuotas que no se encuentran 
justificadas en razón del costo real de los materiales empleados para la reproducción de la información 
solicitada, ya que no hizo referencia a los elementos que le sirvieron de base para determinar dichas 
cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta para las impresiones, entre otros. 

73. Estimó que el cobro por certificaciones previsto en las normas impugnadas es injustificado, pues, si 
bien el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento original, sino que 
también implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado, lo cierto es que, como lo 
ha sostenido este Alto Tribunal, en la relación de derecho público entre las partes no puede existir un 
lucro o ganancia, sino que la cuota aplicable debe guardar una relación razonable con el costo del 
servicio prestado. 

74. En ese tenor, indicó que recaía en la legislatura local la carga de demostrar que el cobro que 
estableció en las leyes de ingresos municipales impugnadas por la entrega de información atiende 
únicamente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en atención al principio 
de gratuidad en el acceso a la información, la falta de justificación del cobro con una base objetiva, solo 
puede significar que las cuotas establecidas se determinaron de forma arbitraria, en transgresión del 
artículo 6° de la Constitución Federal, por lo que debe declararse su inconstitucionalidad. 

75. Adicionalmente, consideró que los preceptos normativos generan incertidumbre jurídica, toda vez que 
tampoco especifican si la tarifa de 1 UMA establecida por la entrega de información pública en copias 
certificadas es en razón de cada foja o por legajo. 

76. Por otra parte, señaló que los preceptos controvertidos tienen un impacto desproporcional sobre un 
sector de la población, esto es, el gremio periodístico, quienes tienen como función social buscar 
información sobre temas de interés público a fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que 
las normas terminan teniendo no sólo un efecto inhibidor de la tarea periodística, sino también el de 
hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

77. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez es fundado por las razones que se 
exponen en los siguientes apartados. 

78. En principio, es necesario desarrollar el parámetro de regularidad constitucional aplicable, para lo cual 
es necesario exponer lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 
5/202222, 11/202223, 18/2023 y su acumulada 25/202324, así como 104/2023 y su acumulada 

                                                 
22 Resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil veintidós por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Aguilar Morales. 
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105/202325, en las que recientemente se ha pronunciado sobre los principios y directrices que rigen el 
derecho de acceso a la información, para lo cual se analizó el contenido del numeral 6o., fracción III26, 
de la Constitución Federal, haciéndose énfasis en que, en específico, el de gratuidad, constituye un 
principio fundamental para alcanzar el derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la 
discriminación, toda vez que su finalidad es que todas las personas, sin importar su condición 
económica, puedan acceder a la información. 

79. Ese principio quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública,27 que establece que el ejercicio del derecho de acceso a la información es 
gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y de entrega 
solicitada. 

80. De igual forma, en el numeral 14128 de la mencionada Ley General se previó que, en caso de existir 
costos para obtener la información, éstos no podrán ser superiores al costo de los materiales utilizados 
en la reproducción de la información, al costo de envío y al pago de la certificación de los 
documentos, cuando proceda, y que la información será entregada sin costo cuando implique la 
entrega de no más de veinte hojas simples. 

81. Esto es, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública son claras al establecer la gratuidad del acceso a la 
información, constituyendo así una obligación categórica de todas las autoridades el garantizar dicha 
gratuidad. 

82. En particular, al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/201829, este 
Tribunal Pleno determinó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional en virtud de la 
reforma de veinte de julio de dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en lo que importa, del 
dictamen de la Cámara de Diputados se observa que el Poder Reformador de la Constitución precisó 
que dicho principio se refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de 
acceso o rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se 
entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de 
entrega por mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de 
reproducción, la certificación y el envío tienen un costo, no así la información en sí misma. 

                                                                                                                                                     
23 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales. 
24 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra de 
algunos preceptos en función de los montos previstos, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek con excepción de todos los 
incisos b) que prevén los derechos por la expedición de copias certificadas y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 140 y 
161. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 
25 Resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y 
Presidenta Piña Hernández. Los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 
26 “Artículo 6o. (...) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 
(...)” 
27 “Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitada. 
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a 
los mismos.” 
28 “Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser 
superiores a la suma de:  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso, y  
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.  
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet 
de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó.  
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las 
dispuestas en dicha ley.  
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.” 
29 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
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83. En ese asunto también se hizo referencia a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 5/2017,30 

en la que se analizó el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y vertientes; así se 

puntualizó —en lo que importa— que, al emitir la referida ley general, el legislador enfatizó que 

atendiendo al principio de gratuidad sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de 

reproducción y su envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas. 

84. En suma, se precisó que el texto constitucional establece la obligación categórica de garantizar la 

gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro alguno por la 

búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser objeto de pago y, por ende, de 

cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega solicitadas, así como las respectivas 

certificaciones. 

85. Asimismo, el Pleno indicó que, en términos de los artículos 1o., 2o., fracciones II y III, 17, párrafo 

primero, 124, fracción V, 133, 134 y 141, entre otros, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso 

contrario tratándose de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío 

y/o la certificación de documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base 

objetiva y razonable. 

86. De acuerdo con la mencionada ley general, para determinar las cuotas aplicables, el legislador debe 

considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

asimismo, que esas cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos; pero, cuando tal legislación 

no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser menores a las ahí 

contenidas. 

87. Además, de acuerdo con los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tratarse 

del cobro de derechos, las cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios 

prestados e iguales para todos aquellos que reciban el mismo servicio, lo cual se sustenta en la 

jurisprudencia P./J. 3/9831 de este Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE 

LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 

CUOTA.” 

88. En conclusión, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y 

legal aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 

materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos, y que esas cuotas 

deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos utilizados, sin 

que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando el interesado 

proporcione los medios respectivos. 

89. Como se ve, los dos aspectos mencionados consistentes en la gratuidad de la información y la 

posibilidad de que se cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su 

certificación, fijados a partir de una base objetiva y razonable, se traducen en una obligación para el 

legislador consistente en motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan 

esos costos. 

90. La aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

tratándose de leyes, implica que, al crear una norma que regule o contenga esos costos que se 

traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforzada en 

que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa o cuota respectivas. 

91. Es así porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 

contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 

legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

                                                 
30 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 5/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José 
Fernando Franco González Salas, veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
31 Jurisprudencia P. /J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, 
página 54, registro digital 196933. 
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92. Cierto es que, si se toma en cuenta que, conforme al texto constitucional, la materia que nos ocupa se 
rige por el principio de gratuidad y que, conforme a la ley general aplicable, sólo puede cobrarse el 
costo de los materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de 
documentos, es claro que el legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos 
aspectos al emitir la disposición legal conducente. 

93. Por ello, en caso de incumplir ese deber, los órganos judiciales competentes no podrían examinar si la 
norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio 
de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los materiales 
utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación de documentos y a partir 
de cuotas establecidas con una base objetiva y razonable de los insumos utilizados. 

94. Ahora bien, expuesto el parámetro de regularidad constitucional aplicable, se analiza la 
constitucionalidad de los preceptos impugnados, los cuales establecen lo siguiente: 

 Municipio 
Normas impugnadas en las Leyes de Ingresos de los  Municipios de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1 Huamantla 

Artículo 45. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

2 Apizaco 

Artículo 28. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 
de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

3 Tlaxcala 

Artículo 29. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 
de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

4 Chiautempan 

Artículo 65. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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5 Santa Cruz Quilehtla 

Artículo 45. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

6 Terrenate 

Artículo 27. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

7 Tenancingo 

Artículo 24. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

8 
Acuamanala de 

Miguel Hidalgo 

Artículo 37. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

9 
Mazatecochco de 

José María Morelos 

Artículo 27. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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10 
Apetatitlán de Antonio 

Carvajal 

Artículo 46. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

11 Benito Juárez 

Artículo 40. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

12 
El Carmen 

Tequexquitla 

Artículo 43. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

13 Ixtenco 

Artículo 35. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

14 Lázaro Cárdenas 

Artículo 42. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 

133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 
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15 San José Teacalco 

Artículo 38. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 
de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

16 
San Jerónimo 

Zacualpan 

Artículo 34. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

17 
Muñoz de Domingo 

Arenas 

Artículo 30. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 

de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

18 Totolac 

Artículo 56. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de 
acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los artículos 18 y 
133 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala, es decir: 

(...) 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes 
de acceso a la información pública, 1 UMA. 

(...) 

 

95. Como se advierte, las disposiciones impugnadas establecen el pago de derechos por la expedición de 
certificaciones, relacionadas con solicitudes de acceso a la información pública, en cantidad de 1 
UMA.32 

96. En estos términos, conforme al parámetro de regularidad que se ha expuesto, no puede establecerse 
cobro alguno por el acceso a la información pública, pero sí por el costo de los materiales 
utilizados para la reproducción de la información, su envío o entrega, así como por su 

certificación. 

97. En el caso, las disposiciones impugnadas establecen el cobro de derechos por la expedición de 
certificaciones, para dar cumplimiento a solicitudes en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, lo cual en principio es válido, pero el 

                                                 
32 El valor de la UMA en 2024 es de $ 108.57 conforme a la información publicada en la página del INEGI 
(https://www.inegi.org.mx/temas/uma/). 
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costo de la certificación debe estar justificado de manera objetiva y razonable, ya que si bien 
este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso creativo, el legislador no debe exponer, 
necesariamente, todas las razones de su actuación, en este tipo de casos es necesario establecer 
elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los servicios prestados por los 
municipios, es decir, se requiere de una motivación reforzada. 

98. Lo anterior porque, como se dijo, en materia de acceso a la información en el que rige el principio de 
gratuidad, las tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo cual se erige como una carga para el 
legislador quien deberá razonar sobre esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los 
preceptos respectivos, es decir, deberán sustentarse en una metodología que justifique el precio que 
se impone a los interesados. 

99. A manera de ejemplo, en el procedimiento legislativo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huamantla, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, específicamente en el dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización ante el Pleno del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, cuya redacción es similar a los dictámenes de las otras leyes de ingresos impugnadas, se 
advierte que no se motivó de manera objetiva y razonable el establecimiento de derechos 
relacionados por la certificación de documentación o información relacionada con solicitudes 
de acceso a la información pública, sino que únicamente se señaló haberse establecido un costo 
preferencial que favorece este derecho: 

“(...) 

En lo que respecta a las normas que establecen el pago de derechos por búsqueda y 
reproducción de información relacionada con el derecho de acceso a la información pública, no 
se contempla el cobro por ningún concepto de búsqueda de información, y en cuanto al pago 
por el servicio de reproducción de información en copias simples, se atiende lo dispuesto por 
los artículos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tlaxcala, estableciendo que las primeras 20 copias simples serán gratuitas, y por cada copia 
adicional tamaño carta u oficio se cobrará un costo de 0.02 UMA, lo que resulta ser equivalente 
a $2.00 (dos pesos 00/100 Moneda Nacional) por foja, costo que se equipara al costo promedio 
del precio de mercado. Asimismo, por la expedición de certificaciones oficiales que se 
relacionen con solicitudes de acceso a la información pública, se establece un costo 
preferencial que favorece este derecho, y que resulta por un importe de 1 UMA, el que equivale 
a la fecha a $103.74 (Ciento tres pesos 74/100 Moneda Nacional).33 

A mayor abundamiento, atendiendo las determinaciones del más Alto Tribunal del país, en las 
acciones de inconstitucionalidad 1/2022 y 5/2022 ya referidas, ambas promovidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, referentes a que para el caso de fijar el cobro de 
copias certificadas y simples en el ejercicio del derecho de acceso a la Información pública es 
necesario establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los 
insumos que utiliza el Estado, estableciéndose que el denominado «Principio de gratuidad» 
implica que las tarifas o cuotas. deben estar motivadas, lo que se erige como una carga para 
esta Soberanía, esta Comisión precisa que dichas cuotas se establecen con base en lo 
siguiente: 

(...) 

b) Respecto de copias certificadas, se optó por atender el criterio de un costo general por 
certificación general preferente, de tal forma que, si el solicitante requiere en tal modalidad la 
Información, no le genere un alto costo. Estableciéndose así el costo de 1 UMA por esta 
modalidad, misma que debe decirse desde este momento no resulta una modalidad forzosa y 
demandada, esto en razón de que el costo de reproducciones en formato simple es 
naturalmente muy accesible para la reproducción de la información que se requiera. Por lo que 
el costo, establecido para la certificación de documentos, resultado de solicitudes de acceso a 
la información, atiende a la proximidad al criterio de gratuidad. 

(...)” 

                                                 
33 Énfasis añadido. 
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100. Otro ejemplo es el dictamen correspondiente a la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 

Quilehtla, en el que se consideró lo siguiente: 

“... por la expedición de certificaciones oficiales que se relacionen con solicitudes de acceso a la 

información pública, se establece un costo preferencial que favorece este derecho, y que 

resulta de un importe de 1 UMA, el que equivale a la fecha a $103.74 (Ciento tres pesos 74/100 

Moneda Nacional).” 

101. De la revisión integral de los procedimientos o antecedentes legislativos de las normas impugnadas, se 

advierte que el Congreso estatal no justificó el cobro por la expedición de certificaciones, para dar 

cumplimiento a solicitudes en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, con una base objetiva y razonable que pudiera ser estudiada por 

este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin razonar el costo real de la 

certificación, ni haber explicado la metodología que empleó para determinar lo que consideró como un 

costo preferencial; lo cual transgrede el principio de gratuidad en materia de acceso a la información 

pública contenido en el artículo 6° de la Constitución Federal. 

102. Además, como se expuso en el apartado anterior, la certificación involucra la fe pública del funcionario 

que la expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones, de modo 

que certificar cualquier documento consiste en compararlo con su original y, después de confrontarlo, 

reiterar que son iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original; de tal 

forma que, no necesariamente le genera costos adicionales al municipio, más allá del salario del 

respectivo funcionario público o los materiales con los que se realiza la certificación. 

103. Bajo ese contexto, de las normas en estudio no se advierte motivos que justifiquen los elementos que 

sirven de base para determinar dichas cuotas (precio de las hojas de papel, de la tinta para impresión, 

renta de impresoras, etcétera), aunado a ello, en el procedimiento legislativo tampoco se expone la 

manera en la que se cuantificó la contribución ni los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que 

no es posible determinar si las cuotas corresponden o no a la recuperación del costo de los materiales 

que el Estado tiene permitido cobrar por acceso a la información, así como el costo que implica la 

certificación de documentos con motivo del citado derecho humano.34 

104. Finalmente, la Comisión accionante planteó que los preceptos generan incertidumbre jurídica pues no 

especifican si la cuota de 1 UMA corresponde a la certificación de una hoja o de un legajo; al respecto, 

se advierte que los preceptos impugnados establecen una cuota por cada certificación, pero no 

precisan si la cuota será aplicable a cada hoja que se reproduce y se certifica, o bien, a un cúmulo de 

hojas (legajo). 

105. De los respectivos dictámenes de la Comisión de Finanzas y Fiscalización del del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, se advierte que la intención del legislador fue establecer un costo por “certificación 

general”, de lo que se puede colegir que la cuota se aplica a la certificación de un cúmulo de hojas; sin 

embargo, nada se dice respecto a cómo se determina la contribución en el caso de que solamente se 

solicite la certificación de una hoja, de modo que tiene razón la accionante cuando plantea que la cuota 

es desproporcional porque se aplica cuando se certifica una hoja, pero también cuando se certifica un 

legajo o cúmulo de hojas, esto es, se paga 1 UMA por la certificación de una hoja, pero también se 

paga 1 UMA por la certificación, por ejemplo, de un legajo de mil hojas, pese a que el trabajo de 

compulsar sea distinto. 

                                                 
34 Similar razonamiento se expuso en la acción de inconstitucionalidad 93/2020, fallada el veintinueve de octubre de dos mil veinte, aprobada 
por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat con matices en 
algunas consideraciones, Laynez Potisek apartándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Asimismo, véase la acción de inconstitucionalidad 60/2023, fallada el nueve de octubre de dos mil veintitrés, aprobada por unanimidad de 
nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de los párrafos 78 y 
81, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema C, denominado “Reproducción de información relacionada con el 
derecho de acceso a la información pública”. 
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106. En ese sentido, los preceptos impugnados son inconstitucionales por establecer cobros sin que se 
hayan justificado de manera objetiva y razonable, generando con ello la transgresión al derecho de 
acceso a la información pública y al principio de gratuidad. 

107. Por las razones expuestas este Tribunal Pleno declara la inconstitucionalidad de los artículos 45, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla; 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Apizaco; 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala; 65, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan; 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Cruz Quilehtla; 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate; 24, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo; 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo; 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Mazatecochco de José María Morelos; 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apetatitlán de Antonio Carvajal; 40, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez; 
43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla; 35, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ixtenco; 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas; 38, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco; 34, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan; 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Muñoz de Domingo Arenas; y 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totolac, todas del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. EFECTOS. 

108. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

109. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en los apartados 
precedentes, se declara la invalidez de los preceptos legales siguientes: 

1. Artículos 23, párrafo segundo, fracción IV; 44, fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

2. Artículos 27, fracción II, y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

3. Artículos 28, fracción II, y 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

4. Artículos 64, fracción II, y 65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

5. Artículos 44, fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Quilehtla, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

6. Artículos 26, fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

7. Artículos 23, fracción II, y 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

8. Artículos 36, fracción II, y 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala 
de Miguel Hidalgo, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

9. Artículos 26, fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco 
de José María Morelos, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

10. Artículos 45, fracción II, y 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

11. Artículos 39, fracción II, y 40, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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12. Artículos 42, fracción II, y 43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen 

Tequexquitla, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

13. Artículos 34, fracción II, y 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

14. Artículos 41, fracción II, y 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

15. Artículos 37, fracción II, y 38, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

16. Artículos 33, fracción II, y 34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 

Zacualpan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

17. Artículos 29, fracción II, y 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

18. Artículos 55, fracción II, y 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

110. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria 

de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

111. Asimismo, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 

vigencia anual, se exhorta al Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala para que en el futuro se 

abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad que se detectaron 

en la presente sentencia. 

112. Notificación a los municipios. Por último, deberá notificarse la presente sentencia a los municipios 

involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 36, fracción II, y 37, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 45, fracción II, y 46, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 27, fracción II, y 28, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apizaco, 39, fracción II, y 40, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Benito Juárez, 64, fracción II, y 65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 

42, fracción II, y 43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 23, 

párrafo segundo, fracción IV, 44, fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huamantla, 34, fracción II, y 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, 41, fracción 

II, y 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 26, fracción II, y 27, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, 29, fracción 

II, y 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 33, fracción II, y 

34, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 37, fracción II, y 38, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco, 44, fracción II, y 45, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 23, fracción II, y 24, fracción II, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tenancingo, 26, fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Terrenate, 28, fracción II, y 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala 

y 55, fracción II, y 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y 

treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 
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TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, en los términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como a los municipios involucrados y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, 

Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al IV relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de los preceptos impugnados, a la oportunidad y a la 

legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 

Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo 62, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales apartándose del párrafo 62, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña 

Hernández apartándose del párrafo 62, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 1, denominado “Análisis de los artículos que establecen cobros por servicios de reproducción de 

información no relacionada con el derecho de acceso a la información pública”, consistente en declarar 

la invalidez de los artículos 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo, 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 

27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Benito Juárez, 64, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 42, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 23, párrafo segundo, 

fracción IV, y 44, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, 34, fracción II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, 41, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 

Cárdenas, 26, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María 

Morelos, 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 33, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 37, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San José Teacalco, 44, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Cruz Quilehtla, 23, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo, 26, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Terrenate, 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlaxcala y 55, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez 

Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de 

los párrafos 104 y 105, Pardo Rebolledo apartándose de los párrafos 104 y 105, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de los párrafos 78 y 86, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de los artículos que 

establecen cobros por proporcionar información derivados de solicitudes realizadas en términos de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala”, consistente en 

declarar la invalidez de los artículos 37, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala 

de Miguel Hidalgo, 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, 40, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Chiautempan, 43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 45, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ixtenco, 42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 27, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, 30,  fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 34, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 38, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San José Teacalco, 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 24, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenancingo, 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Terrenate, 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala y 56, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora 

Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Tlaxcala y 3) determinar que se notifique la presente sentencia a los municipios involucrados, por ser 
las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en:  2) 
exhortar al Congreso del Estado de Tlaxcala para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que 
presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. La señora Ministra y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Batres Guadarrama y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos,  quien da 
fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y ocho fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 233/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diecinueve de septiembre 
de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9872 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil ochocientos setenta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de Mercado, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, 
Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez 
de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray 
Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.7571%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8207%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9138%. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de Mercado, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, 
Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez 
de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray 
Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de Mercado, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, 
Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez 
de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray 
Arriaga.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2025 (Fideicomiso Fondo para el 
cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN 

CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 

FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025. 

 

 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, Amaranta Arroyo Ortíz.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2025 (Fideicomiso Fondo para Atender 
el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”  CON LA FIDUCIARIA BANCO 

NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025. 

 

 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, Amaranta Arroyo Ortíz.- Rúbrica. 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG381/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS A LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE SINALOA.1 

25.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$46,683.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C2_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,710.60 NO - - - - - - - - - - - 

1_C6_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,287.00 NO            

 

25.2 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_SI 

6_C2_SI 

6_C3_SI 

6_C12_SI 

6_C13_SI 

Forma Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C6_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169100/CGex202403-28-rp-2-23.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C7_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,296.14 NO            

6_C11_SI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$378.47 NO            

 

25.3 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión2 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_BIS_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$995,904.00 Sí 

SG-RAP-

27/2024 
Revoca 

INE/CG2385/ 

2024 

Reducción de 

ministración 
$995,904.00 Sí 

SG-RAP-

91/2024 
Revoca 

INE/CG172/

20253 

Reducción de 

ministración 
$975,156.00 

7_C1_TER_SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,016,652.00 Sí 

SG-RAP-

27/2024 
Revoca 

INE/CG2385/ 

2024 

Reducción de 

ministración 
$1,016,652.00 Sí 

SG-RAP-

91/2024 
Revoca 

INE/CG172/

20254 

Reducción de 

ministración 
$503,139.00 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Zacatecas. 

                                                 
2 Las conclusiones 7 C1 BIS SI Y 7_C1_TER_SI corresponden al Dictamen Consolidado INE/CG380/2024 el cual fue impugnado mediante el SG-RAP-27/2024, donde se ordenó la modificación de la Resolución 
INE/CG381/2024. 
3 Impugnado mediante SG-RAP-7/2025 mismo que resolvió el 3 de abril de 2025 confirmar el Acuerdo INE/CG172/2025 materia de impugnación. 
4 Impugnado mediante SG-RAP-7/2025 mismo que resolvió el 3 de abril de 2025 confirmar el Acuerdo INE/CG172/2025 materia de impugnación. 
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Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG393/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE ZACATECAS1. 

27.1 Partido Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C4_ZC 
6_C6_ZC 
6_C10_ZC 
6_C11_ZC 
6_C12_ZC 
6_C16_ZC 

Formal Multa $6,224.40 - - - - - - - - - - - - 

6_C2_ZC Fondo Multa $5,187.00 - - - - - - - - - - - - 

6_C5_ZC Fondo Multa $134,862.00 - - - - - - - - - - - - 

6_C7_ZC Fondo Multa $5,187.00 - - - - - - - - - - - - 

6_C9_ZC Fondo Multa $134,862.00 - - - - - - - - - - - - 

6_C3_ZC Fondo Multa $2,074.80 - - - - - - - - - - - - 

6_C8_ZC Fondo Multa $5,187.00 - - - - - - - - - - - - 

6_C13_ZC Fondo Multa $215,571.72 - - - - - - - - - - - - 

6_C14_ZC Fondo Multa $17,428.32 - - - - - - - - - - - - 

6_C15_ZC Fondo Multa $17,324.58 - - - - - - - - - - - - 

6_C17_ZC Fondo Multa $39,628.68 - - - - - - - - - - - - 

6_C18_ZC Fondo Multa $933.66 - - - - - - - - - - - - 

6_C19_ZC Fondo Multa $198,039.66 - - - - - - - - - - - - 

 
27.2 Partido Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2Bis_ ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$707,954.33 SI 
SM-RAP-
58/2024 

Modifica 
INE/CG2386

/2024 
Reducción de 
ministración 

$707,954.33 SI 
SM/RAP/195/ 

2024 
Revoca 

INE/CG321/
2025 

Sin efectos N/A 

 
27.3 Partido Movimiento Alternativa Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C2_ZC 
8.3_C3_ZC 
8.3_C4_ZC 
8.3_C5_ZC 
8.3_C6_ZC 

Formal Multa $5,187.00 - - - - - - - - - - - - 

8.3_C7_ZC Fondo 
Reducción de 
ministración  

$1,768.17 - - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169106/CGex202403-28-rp-2-29.pdf 
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27.4 Partido Fuerza por México Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C2_ZC 

8.4_C3_ZC 

8.4_C4_ZC 

8.4_C5_ZC 

Formal Multa $4,149.60 - - - - - - - - - - - - 

8.4_C6_ZC Fondo 
Reducción de 
ministración  

$2,218.50 - - - - - - - - - - - - 

8.4_C7_ZC Fondo 
Reducción de 
ministración  

$3,112.20 - - - - - - - - - - - - 

 

27.5 Partido Revolución Popular Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.5_C2_ ZC 

8.5_C3_ ZC 
Formal Multa $2,074.80 - - - - - - - - - - - - 

8.5_C4_ ZC Fondo 
Reducción de 
ministración  

$3,520.00 - - - - - - - - - - - - 

8.5_C5_ ZC Fondo 
Reducción de 
ministración  

$1,056.00 - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología2 en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
2 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, señala: 
“A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 
entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/20/2025, denominado "Cambio de sede de las ahora Salas Regionales en el 
Estado de México I, al Municipio de Naucalpan, Estado de México". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/20/2025, DENOMINADO “CAMBIO DE SEDE DE LAS AHORA SALAS 
REGIONALES EN EL ESTADO DE MÉXICO I, AL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, V, XXVI y XXXIX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada el 10 de junio de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo 
G/JGA/20/2025, denominado “CAMBIO DE SEDE DE LAS AHORA SALAS REGIONALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO I, AL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 

PRIMERO.- A partir del 01 de julio de 2025, las ahora Primera y Segunda Salas 
Regionales en el Estado de México I, cambiarán su sede y se ubicarán en el complejo 
denominado “Fórum Naucalpan”, sito en Avenida Primero de Mayo, número 120,  Piso 6 
(Torre 1), Colonia San Andrés Atoto, Código Postal 53500, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. 

En aquellos juicios que se tramitan en las entonces Salas Regionales Norte-Este del 
Estado de México, en los que se haya programado alguna diligencia en el domicilio 
ubicado en el inmueble de Avenida Sor Juana Inés de la Cruz 18, Colonia Centro, en 
Tlalnepantla, Estado de México; se hace del conocimiento de los interesados que toda 
referencia a dicho inmueble deberá entenderse como el domicilio señalado en el primer 
párrafo de este numeral, a partir del 01 de julio de 2025. 

SEGUNDO.- En tanto se realiza el cambio de sede de las mencionadas Salas 
Regionales, se suspenden plazos y, por tanto, no correrán términos procesales en los 
expedientes radicados en las mismas, por el periodo comprendido del 16 al 30 de junio 
de 2025.  

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_20_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_20_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 10 de junio de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 565518) 
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